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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Derecho 29010468

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Criminalidad e Intervención Social en Menores

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Criminalidad e Intervención Social en Menores por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSE HINOJOSA TORRALVO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 24888446P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR GARROTE BERNAL Vicerrector de Estudios de Posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 50419445H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ÁNGEL NARVÁEZ BUENO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24824890R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Vicerrect, Estudios Posgrado 1ª Planta ¿ Pabellón de
Gobierno ¿ Campus Universitario El Ejido

29071 Málaga 952134297

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrposgrado@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Criminalidad e Intervención
Social en Menores por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

82 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

14,5 61,5 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29010468 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uma.es/media/files/normas_progresopermanenciauma.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Identificar los elementos jurídicos que componen el sistema de responsabilidad y protección civil de los menores

CG03 - Adquirir conocimientos psicológicos y psicopatológicos sobre el desarrollo afectivo, cognitivo y social de los menores
junto con estrategias de intervención en los acogimientos de menores de edad

CG04 - Conocimiento y comprensión de los modos de intervención con menores en conflicto social desde el ámbito social

CG05 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional y al desarrollo de la investigación

CG06 - Identificar y aplicar las técnicas de resolución de conflictos que se puedan utilizar en el ámbito de los menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CG01 - Conocer en profundidad el sistema penal de menores comprendiendo la vinculación entre la delincuencia y el sistema
jurídico penal, el derecho procesal y el sistema de ejecución de sanciones

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Habilidades para reconocer y analizar con las distintas leyes penales y los aspectos concretos de las mismas que afectan a la
intervención con menores

CE02 - Poder integrar de un modo ajustado los diversos aspectos que comprende el desarrollo psicológico de la persona,
especialmente en la infancia

CE03 - Conocimiento y comprensión del fenómeno de la delincuencia, desarrollando un razonamiento crítico y basado en
explicaciones criminológicas

CE04 - Conocimiento de las características de la delincuencia juvenil, su volumen y estructura

CE05 - Conocimiento de las principales características e incidencia que tiene la realidad de la delincuencia de menores en nuestro
país

CE06 - Conocimiento del sistema jurídico de responsabilidad penal del menor, identificando las personas y los hechos a los que se
aplica

CE07 - Aprendizaje de las principales características técnicas de las figuras delictivas que con más frecuencia sufren los menores

CE08 - Conocimiento de la regulación legal del sistema procesal penal de menores, de sus fases y de las diversas instancias
involucradas
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CE09 - Comprensión del contenido y las funciones de las medidas sancionadoras de menores

CE10 - Aprendizaje de cómo se elabora y ejecuta un programa de ejecución de medida sancionadora

CE11 - Conocimiento de la regulación legal de la mediación familiar y penal identificando sus posibilidades de desarrollo

CE12 - Adquirir competencias en la aplicación de las fórmulas alternativas al proceso penal: la mediación como solución
extrajudicial

CE13 - Adquirir competencias de aplicación sobre otros modos de solucionar conflictos familiares: la mediación familiar

CE14 - Conocimiento de la regulación legal del sistema de protección de menores

CE15 - Conocimiento del sistema privado de protección de menores y del régimen de las instituciones tutelares

CE16 - Conocimiento de las medidas jurídicas de protección pública de los menores tutelados por la administración

CE17 - Capacidad de comprensión de las bases jurídicas de la responsabilidad civil de los menores.

CE18 - Conocimiento del desarrollo afectivo y social de los menores

CE19 - Conocimiento del desarrollo cognitivo y lingüístico de los menores

CE20 - Conocer los procedimientos para realizar un acogimiento familiar o adopción, su proceso y posibles dificultades

CE21 - Conocimiento especializado del proceso de acogimiento residencial, las necesidades de los menores y sus dificultades

CE22 - Adquirir habilidades y estrategias para intervenir con los menores y, en su caso, sus familias en los distintos tipos de
acogimiento familiar y residencial y de adopción

CE23 - Aprendizaje de las formas de intervención con menores en régimen de adopción y acogimiento familiar

CE24 - Aprendizaje de las formas de intervención con menores en régimen de acogimiento residencial

CE25 - Conocimiento de los principales trastornos psicopatológicos que afectan a los menores y aprendizaje de su evaluación y
diagnóstico

CE26 - Detectar y analizar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia y la adolescencia, sus factores causales y de riesgo
psicopatológicos

CE27 - Conocer el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales para menores y sus familias

CE28 - Ser capaz de valorar las ventajas y desventajas de las distintas estrategias de intervención tanto en la esfera de protección
como en el ámbito penal

CE29 - Ser capaz de analizar críticamente los diversos efectos que pueden derivarse de un programa de intervención

CE30 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales impactan en las relaciones humanas

CE31 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales generan situaciones de necesidad, vulnerabilidad,
segregación, marginación y exclusión social de los menores y sus familias

CE32 - Conocimiento de las técnicas y presupuestos de intervención con menores en conflicto social desde el Trabajo social

CE33 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales afectan a la demanda de trabajo social

CE34 - Capacidad de elaborar programas de prevención en materia de dirigidos a menores de edad

CE35 - Capacidad de diagnosticar e intervenir en el tratamiento de en menores de edad

CE38 - Adquirir competencias y habilidades para plantear un trabajo de investigación en una materia determinada y desarrollarlo
adecuadamente

CE39 - Adquirir competencias y habilidades para redactar y exponer un trabajo de investigación ante oyentes especializados en la
materia

CE43 - Adquirir competencias y habilidades para redactar y exponer un trabajo de investigación ante oyentes especializados en la
materia

CE44 - Capacidad para desarrollar nuevas ideas, analizar información de diferentes fuentes y comunicar adecuadamente de forma
oral y escrita

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Podrán acceder al Máster quienes estén en posesión del título español de Graduado, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o Maestro ¿ o cualquier otro declarado, expresamente, equivalente-.

Tendrán preferencia para el acceso quienes acrediten una formación Universitaria adecuada a los contenidos del Programa. Atendiendo a los títulos
actualmente existentes, y mientras no existan egresados de los nuevos títulos de grado, se definen como titulaciones preferentes para el acceso:

· Ldo. en Criminología.

· Ldo. en Psicología.

· Ldo. en Derecho.

· Ldo. Pedagogía.

· Ldo. Psicopedagogía.

· Maestro, en todas sus especialidades.

· Ddo. en Trabajo Social.

· Ddo. en Educación Social.

· Ddo. en Terapia Ocupacional.

Los titulados conforme a sistemas educativos extranjeros ¿con títulos afines a los anteriores podrán acceder a este Máster sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, con la comprobación previa que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles
de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado.

El perfil del alumno que desea acceder al máster de criminalidad e intervención social es el de un alumno que proceda de una titulación del ámbito de
las ciencias del comportamiento o de Derecho y que tenga vocación para trabajar con niños y adolescentes o investigar las cuestiones relativas a és-
tos.

Como criterios de admisión se establecen los siguientes:

· Expediente académico (60 %)

· Currículum ¿formación complementaria y experiencia profesional relacionada con el área de estudio del Máster- (40%).

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿ , aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013; A continuación reproducimos lo establecido en el referido Reglamento al respecto:

¿Título 3. Acceso a los estudios

Artículo 17. Acceso a las enseñanzas de Máster Universitario

1. El acceso a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario viene establecido por los requisitos descritos en los RR.DD. 1393/2007 de 29 de octu-
bre, y 861/2010 de 2 de julio.

En particular, dichos RR.DD. establecen las siguientes condiciones:

a) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.

b) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Artículo 18. Selección de los candidatos

1. En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para un Máster, la Comisión Académica correspondiente seleccionará a
los aspirantes en función de criterios acceso y admisión definidos en la Memoria verificada, pudiendo delegar esta función en el Coordinador del Más-
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ter o persona a quien se decida. Corresponderá a la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, oída la Comisión Académica del Máster, re-
solver las posibles controversias o interpretaciones.

2. En la Memoria de Verificación, el baremo contemplará, al menos:

a) El expediente académico del Grado conducente al Máster.

b) Otros méritos relacionados con las materias del Máster, en el porcentaje fijado en la correspondiente memoria de verificación.

Artículo 19. Preinscripción

Las solicitudes de preinscripción de los candidatos en un Máster Universitario deberán cumplimentarse conforme a los procedimientos que al efecto,
para cada curso académico, establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz y presentarse a través del distrito único de la Junta de Andalucía, si-
guiendo los mecanismos y procedimientos definidos para tal fin.

Artículo 20. Matrícula

Los estudiantes admitidos en un Máster Universitario formalizarán su matrícula anualmente, conforme a los procedimientos establecidos a tal efecto.
En el caso de programas interuniversitarios, se atenderá a lo dispuesto en los respectivos convenios suscritos.

Artículo 21. Plazas vacantes

Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula fijados reglamentariamente

por la Comisión de Distrito Único Andaluz en la Universidad de Málaga se podrán atender

nuevas solicitudes al objeto de cubrir las posibles vacantes existentes.

Artículo 22. Convenios de colaboración

1. Para la organización y desarrollo de los programas de títulos oficiales de Máster Universitario puede ser necesaria la participación de otra u otras
Universidades, españolas

o extranjeras. En el convenio de colaboración que se suscriba a tal efecto, será necesario que se indiquen expresamente, como mínimo, los siguientes
términos de la colaboración:

# Universidad coordinadora y Universidad o Universidades participantes;

# las aportaciones a realizar por cada una de ellas;

# la parte de docencia asumida por cada una de ellas;

# la distribución de la oferta de plazas;

# los cursos académicos o ediciones del título que les son de aplicación;

# la composición de la comisión de seguimiento del propio convenio y los procedimientos de revisión y denuncia del mismo,

# así como todo aquello que se considere de especial relevancia.

Estos convenios llevarán incorporado como anexos tanto la memoria académica como la memoria económica del título.

2. La Universidad de Málaga, podrá suscribir acuerdos o convenios específicos de colaboración con otras instituciones públicas o privadas ¿distintas
de Universidades¿ de cara a la organización y participación en los títulos de Máster Universitario.

Artículo 23. Títulos

La superación del plan de estudios de un Máster oficial dará derecho a la obtención del Título de carácter oficial y validez nacional, con la denomina-
ción específica que figure en el Registro Universitario de Centros y Titulaciones. Dichos títulos serán expedidos por el Rector en nombre del Rey y con
sujeción a las normas reguladoras aplicables.¿

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

La facultad de Derecho de la UMA cuenta con un Plan de acogida y orientación para los estudiantes (véase http://www.uma.es/facultad-de-dere-
cho/info/45939/estudiantes-derecho/) con el que se pretende proporcionar al alumnado, especialmente el de nuevo ingreso, la información necesaria
para su integración en la vida universitaria, así como de la oferta de servicios, actividades y apoyos dirigidos a atender sus necesidades académicas y
personales.

Las acciones de orientación y apoyo previstas para el curso académico 2015/2016 se detallan a continuación:

1. Orientación universitaria

http://www.uma.es/facultad-de-derecho/info/45939/estudiantes-derecho/
http://www.uma.es/facultad-de-derecho/info/45939/estudiantes-derecho/
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a. Grados

Las actuaciones de orientación universitaria serán las siguientes:

· Orientación a través del Grupo de Orientación Universitaria (GOU) bajo la supervisión de los coordinadores de Grados y Vicedecanato de Estudiantes.

· Actos de orientación durante la primera semana lectiva del curso. En el horario se reservará la última media hora de la mañana, de martes a viernes, para activi-
dades de orientación, que tendrá el siguiente contenido:

Martes: Presentación de Coordinador de Grado y representante de GOU, explicando sus funciones

Miércoles: Presentación del Campus Virtual

Jueves: Presentación de Biblioteca

Viernes: Presentación de Secretaría y encuesta de satisfacción

· Oferta de cursos monográficos de orientación:

- Biblioteca (uso de buscadores)

- Campus Virtual

- Talleres GOU de Derecho (Grupo de orientación universitaria de Derecho)

b. Másteres

Oferta de cursos monográficos de orientación:

- Biblioteca (uso de buscadores)

- Campus Virtual

-Tutorías especializadas en su caso con la coordinación del máster.

2. Apoyo a la formación para todos los estudiantes del Centro. Como apoyo a la formación se prevén, al menos, las siguientes actividades:

1) Gratuitos

¿ Seminario Interdisciplinar de la Facultad de Derecho

¿ Mesa redonda sobre el entorno carcelario.

2) No gratuitos

- Cursos de formación en manejo de bases de datos jurídicas

- Taller de redacción jurídica

- Congreso de estudiantes de Criminología de la UMA

- Cursos de English Law

- Taller de oratoria.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.
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4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ESTU-
DIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO DE LA
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su se-
sión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013 y 25/10/2013. (Las referidas nor-
mas derogan a las anteriores, aprobadas por este mismo órgano en sesión de 30/03/2009).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
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Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.

Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.

Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
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4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la
correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.
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No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.
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1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:

Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa adscrita al Vicerrectorado con competencia para resolver de acuerdo con lo in-
dicado en el artículo 7 de las presentes normas, y designada por éste. Dicha instrucción consistirá en la comproba-
ción de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de reso-
lución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por el citado Vicerrectorado.

3. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 3 del artículo 7 serán
instruidos por la Secretaría General de la Universidad de Málaga ¿Oficialía Mayor-. Dicha instrucción consistirá en la
comprobación de la validez formal de la documentación aportada y en la elaboración de la correspondiente propues-
ta de resolución de acuerdo con los criterios establecidos en la presente normativa y, en su caso, por la citada Se-
cretaría General.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.



Identificador : 4312301 Fecha : 26/09/2022

15 / 79

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, solidarias y de cooperación serán resueltas por el Vicerrector o Vicerrectores cuyos ámbitos funcionales
se correspondan con el carácter de dichas actividades.

3. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias de represen-
tación estudiantil serán resueltas por el Secretario General.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
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Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
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6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acreditada,
serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asig-
naturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalida-
ción.

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa, compután-
dose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido un nivel satisfactorio en la
evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y formación con-
tinua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de Málaga (titulaciones
propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por dicha Universidad.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:
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1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.
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1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el
plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de
estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas
concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómpu-
to a efectos de la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Co-
misión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de
títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:
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1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.

3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer
ciclo.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.
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2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional acredita-
da, para el cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en
cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e indicará el número de créditos que son ob-
jeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los si-
guientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino.
2. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, se computará un crédito por cada año de experiencia laboral o profesio-

nal acreditada.
3. Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las ¿prácticas en empresas¿ realizadas

con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación Educativa regulado en
el Real Decreto 1497/1981, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya
obtenido un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

4. No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.

2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, éstos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.
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4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.

Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.

Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.
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Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para ninguno de los perfiles de acceso se establece la obligación de cursar complementos de formación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales

-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, individuales y en grupo

-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo

Tutorías

-Actividades de evaluación

- Asistencia y participación en las sesiones presenciales

Seminarios, reuniones, grupos de trabajo

Acompañamiento en actividades diversas y orientación

Análisis de los distintos materiales

Redacción del trabajo

Preparación para la defensa y defensa

Planteamiento de la hipótesis y búsqueda de la tesis

Análisis de jurisprudencia

-Clases prácticas de presentación de contenidos formativos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases de contenido teórico práctico, entendidas como una
introducción a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado -
La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual ......CONTINUA EN PDF

Las actividades formativas dependerán en cada caso del perfil del puesto al que se incorpora el alumno en prácticas. La metodología
será siempre activa y participativa. El alumno deberá asistir a las reuniones convocadas por el tutor responsable de la entidad y
atender las indicaciones para el desarrollo adecuado de la actividad Capacitación del alumnado en la puesta en práctica de las
diversas tareas que desarrollen los profesionales del servicio

Estudio de los materiales, lecturas orientadas, discusión y debate del desarrollo del trabajo con el tutor, presentación y exposición
del trabajo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

- Asistencia y participación en las sesiones presenciales

- Realización de trabajos individuales y/o de grupo

- Resolución de supuestos prácticos

- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma

Participación en la actividad a desarrollar

Capacidad de aprendizaje y de aportar soluciones

Calidad de la memoria o diario de campo de las prácticas

Expresión escrita
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Ordenación de ideas

Identificación de los problemas objeto de la investigación

Soluciones ofrecidas

Metodología empleada

Defensa pública

5.5 NIVEL 1: Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMA INDIVIDUAL DE PROTECCIÓN DE MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se debe tener en cuenta que la materia relativa al Derecho de Familia constituye un ámbito del ordenamiento jurídico en el que el legislador interviene
con suma frecuencia para introducir cambios en la legislación española, adaptados a la nueva realidad social. Es por ello necesario estar atentos en el
manejo de los textos legales y tener presente su interpretación por los tribunales.

La Constitución Española establece en su artículo 39 la obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, económica y ju-
rídica de la familia, y en especial de los menores de edad, de conformidad con los acuerdos internacionales que velan por sus derechos. Se
trata por tanto de conocer el sistema español de protección de los menores. Partimos del estudio de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero
de Protección Jurídica del Menor y de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia que, junto a las previsiones del Código Civil, constituye en esta materia, el principal marco regulador de los derechos de los
menores de edad, garantizándoles una protección uniforme en todo el territorio del Estado, sin olvidar que transcurridos casi veinte años
desde su publicación, se han producido cambios sociales importantes que inciden en la situación de los menores y que demandan una me-
jora de los instrumentos de protección, en aras al cumplimiento efectivo del citado artículo 39 de la Constitución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. FAMILIA Y DERECHO DE FAMILIA

1.1. Bases constitucionales del Derecho de Familia

1.2. Caracteres. Evolución y reformas del Derecho de Familia.

1.3. La relación jurídica familiar.

2. MENORES Y DERECHO DE FAMILIA

2.1. Interés superior del menor: Derechos del menor
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2.2. La patria potestad: significado y evolución.

2.3. Titularidad y ejercicio de la patria potestad.

2.4. La realidad social del menor.

2.5. Crisis matrimoniales y menores: El síndrome de alienación parental.

3. INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

3.1. La tutela.

3.2. La curatela.

3.3. El defensor judicial.

3.4. La guarda de hecho.

3.5. Desamparo, tutela ex lege y guarda de menores.

3.6. El acogimiento familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Identificar los elementos jurídicos que componen el sistema de responsabilidad y protección civil de los menores

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento de la regulación legal del sistema de protección de menores

CE15 - Conocimiento del sistema privado de protección de menores y del régimen de las instituciones tutelares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100
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-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN DE MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura pretende acercar al alumno a los diferentes mecanismos que a nivel estatal y autonómico ofrece la legislación española para proteger a
los menores en posibles situaciones de riesgo y desamparo.

Los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumno lo cualifican para acercarse a esta realidad identificando el sistema de protección ante la
situación concreta más idóneo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. El derecho de los menores a la protección pública

2. Los menores en situación de riesgo, los menores con dificultad social y los menores desamparados.

3. La acción administrativa protectora de los menores en situación de riesgo y en dificultad social.

4. La protección pública de los menores desamparados: la tutela de la administración.

5. Las medidas de protección pública de los menores tutelados por la administración. El acogimiento: concepto y clases.

6. La adopción.

7. Capacidad natural, autonomía del menor e imputabilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Identificar los elementos jurídicos que componen el sistema de responsabilidad y protección civil de los menores

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento de la regulación legal del sistema de protección de menores

CE16 - Conocimiento de las medidas jurídicas de protección pública de los menores tutelados por la administración

CE17 - Capacidad de comprensión de las bases jurídicas de la responsabilidad civil de los menores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100
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-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura pretende acercar al alumno a los diferentes mecanismos que a nivel estatal y autonómico ofrece la legislación española para proteger a
los menores en posibles situaciones de riesgo y desamparo.

Asimismo con esta asignatura se pretende que los estudiantes conozcan el marco legal de la responsabilidad civil de los menores, adquieran capaci-
dad de análisis y resolución de casos conforme al sistema legal y aprendan a utilizar y valorar críticamente la jurisprudencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La responsabilidad civil: presupuestos.

2. La responsabilidad derivada de ilícitos civiles atribuidos al menor.
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3. La responsabilidad civil por delitos cometidos por el mayor de catorce años.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Identificar los elementos jurídicos que componen el sistema de responsabilidad y protección civil de los menores

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento de la regulación legal del sistema de protección de menores

CE16 - Conocimiento de las medidas jurídicas de protección pública de los menores tutelados por la administración

CE17 - Capacidad de comprensión de las bases jurídicas de la responsabilidad civil de los menores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: MEDIACIÓN PENAL Y FAMILIAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación del alumno para identificar los conflictos que el ámbito familiar y penal se pueden plantear con menores y la viabilidad de la mediación
como mecanismo de gestión de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Resolución de conflictos y mediación: el conflicto y tipos de conflicto.

2. Principios de la mediación.

3. El contrato de mediación.

4. Fases del proceso de mediación.

5. Los acuerdos de mediación.

6. Los puntos de encuentro.

7. Técnicas para conseguir acuerdo.

8. Mediación y menores.

9. Mediación y violencia de género.

10. Marco legal de la mediación familiar.
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11. Mediación penal con menores: delincuencia juvenil y mediación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Identificar y aplicar las técnicas de resolución de conflictos que se puedan utilizar en el ámbito de los menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Habilidades para reconocer y analizar con las distintas leyes penales y los aspectos concretos de las mismas que afectan a la
intervención con menores

CE11 - Conocimiento de la regulación legal de la mediación familiar y penal identificando sus posibilidades de desarrollo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

14 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

15 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

77 0

Tutorías 2.5 100

-Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO PENAL DE MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes tendrán conocimiento de los distintos modelos de justicia juvenil a nivel internacional, de los ámbitos subjetivos y objetivos del derecho
penal de menores, el catálogo de sanciones y de los criterios de determinación de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto y origen.

2. Los modelos de justicia de menores.

3. Las bases del Derecho penal de menores

4. Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación.

5. El catálogo de sanciones

6. Criterios de determinación de las sanciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social
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CG01 - Conocer en profundidad el sistema penal de menores comprendiendo la vinculación entre la delincuencia y el sistema
jurídico penal, el derecho procesal y el sistema de ejecución de sanciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Habilidades para reconocer y analizar con las distintas leyes penales y los aspectos concretos de las mismas que afectan a la
intervención con menores

CE06 - Conocimiento del sistema jurídico de responsabilidad penal del menor, identificando las personas y los hechos a los que se
aplica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

14 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

15 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

77 0

Tutorías 2.5 100

-Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0
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- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: PROCESO PENAL DE MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno sepa reconocer las distintas fases del procedimiento penal de menores; conozca la función de todos los intervinientes en el
mismo y tenga un conocimiento del lenguaje técnico penal

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Derecho procesal de menores

2. Los sujetos: Ministerio Fiscal, Juez de Menores, equipo técnico, menor, abogado defensor, acusación particular.

3. Competencia.

4. La instrucción

5. La fase intermedia

6. El juicio oral.

7. La sentencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CG01 - Conocer en profundidad el sistema penal de menores comprendiendo la vinculación entre la delincuencia y el sistema
jurídico penal, el derecho procesal y el sistema de ejecución de sanciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Habilidades para reconocer y analizar con las distintas leyes penales y los aspectos concretos de las mismas que afectan a la
intervención con menores

CE08 - Conocimiento de la regulación legal del sistema procesal penal de menores, de sus fases y de las diversas instancias
involucradas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: SISTEMA DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes conocerán el catálogo de medidas sancionadoras recogidas en la ley penal del menor, las previsiones legales para cada una de ellas
y las particularidades de su puesta en práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios rectores de la ejecución

2. La competencia: la normativa de las Comunidades Autónomas

3. El procedimiento de ejecución de las medidas: aspectos comunes a todas las medidas

4. El incumplimiento de las medidas

5. Los instrumentos de planificación

6. La ejecución de las medidas privativas de libertad

7. La ejecución de las medidas no privativas de libertad

7.1 La convivencia con otra persona, familia o grupo educativo

7.2 Las restantes medidas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CG01 - Conocer en profundidad el sistema penal de menores comprendiendo la vinculación entre la delincuencia y el sistema
jurídico penal, el derecho procesal y el sistema de ejecución de sanciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Habilidades para reconocer y analizar con las distintas leyes penales y los aspectos concretos de las mismas que afectan a la
intervención con menores

CE09 - Comprensión del contenido y las funciones de las medidas sancionadoras de menores

CE10 - Aprendizaje de cómo se elabora y ejecuta un programa de ejecución de medida sancionadora

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: TUTELA PENAL DE MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que el alumnado comprenda el alcance jurídico de los distintos ilícitos penales en los que se pueden ver envueltos menores de edad, los
reconozca y sepa comprender su contenido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.Delitos de lesiones

2. Delitos contra la integridad moral

3. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales

4. Delitos contra la libertad

5. Delitos contra las relaciones familiares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CG01 - Conocer en profundidad el sistema penal de menores comprendiendo la vinculación entre la delincuencia y el sistema
jurídico penal, el derecho procesal y el sistema de ejecución de sanciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Habilidades para reconocer y analizar con las distintas leyes penales y los aspectos concretos de las mismas que afectan a la
intervención con menores

CE07 - Aprendizaje de las principales características técnicas de las figuras delictivas que con más frecuencia sufren los menores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DESARROLLO COGNITIVO Y LINGÜÍSTICO EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura se integra en el bloque dedicado al conocimiento de la evolución piscológica de la infancia, prestando especial atención a los aspectos
cognitivos y lingüísticos dada la especial consideración que estos aspectos tienen en el desarrollo de calidad de las personas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Relaciones entre cognición y lenguaje. Perspectivas teóricas

1.1. Factores que explican el desarrollo cognitivo y lingüístico

1. 2. Teorías que explican el desarrollo cognitivo y lingüístico

Tema 2: Desarrollo cognitivo y comunicativo en la primera infancia (0-2 años)

2.1. Desarrollo motor y perceptivo

2.2. Desarrollo cognitivo

2.3. Antecedentes del lenguaje

Tema 3. Desarrollo del lenguaje

3.1. La adquisición de los sonidos de la lengua

3.2. El acceso al léxico y el desarrollo del significado

3.3. El desarrollo morfosintáctico

3.4. Indicadores de retrasos y alteraciones en el desarrollo del lenguaje

Tema 4: El desarrollo cognitivo de la infancia a la adolescencia

4.1. la perspectiva clásica piagetiana

4.2. Cambios en las habilidades cognitivas entre la infancia y la adolescencia.

Tema 5: Consecuencias del maltrato y la institucionalización en el desarrollo cognitivo y lingüístico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Adquirir conocimientos psicológicos y psicopatológicos sobre el desarrollo afectivo, cognitivo y social de los menores
junto con estrategias de intervención en los acogimientos de menores de edad
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CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Poder integrar de un modo ajustado los diversos aspectos que comprende el desarrollo psicológico de la persona,
especialmente en la infancia

CE19 - Conocimiento del desarrollo cognitivo y lingüístico de los menores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0
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- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: DESARROLLO AFECTIVO Y SOCIAL EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes obtengan los siguientes resultados de aprendizaje tras haber cursado la asignatura:

- Conocer los procesos y etapas del desarrollo afectivo y social en la infancia y adolescencia.

- Conocer el desarrollo normalizado en la infancia y adolescencia y diferenciarlo del desarrollo patológico.

- Comprender los marcos teóricos en los que se fundamenta el estudio del desarrollo afectivo y social en relación con los contextos de socialización
propios de la infancia y adolescencia.

- Ser capaz de valorar el desarrollo normal utilizando los materiales evolutivos propios dela infancia y adolescencia.

- Ser capaz de aplicar los conocimientos evolutivos y competencias adquiridas a la práctica profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Desarrollo del apego durante la infancia y la adolescencia: concepto, funciones, evolución, tipos y criterios educativos.

- El desarrollo emocional.

- La familia y los estilos educativos parentales en la infancia y la adolescencia.

- Evolución del grupo de iguales.

- Las relaciones de amistad en la infancia y adolescencia.

- Estrategias de interacción social entre iguales.

- El estatus sociométrico.

- Desarrollo de la personalidad: autoconcepto, autoestima e identidad sexual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Adquirir conocimientos psicológicos y psicopatológicos sobre el desarrollo afectivo, cognitivo y social de los menores
junto con estrategias de intervención en los acogimientos de menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Poder integrar de un modo ajustado los diversos aspectos que comprende el desarrollo psicológico de la persona,
especialmente en la infancia

CE18 - Conocimiento del desarrollo afectivo y social de los menores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0
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- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: PSICOPATOLOGÍA, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS TRASTORNOS INFANTILES Y JUVENILES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado al terminar la asignatura ha de conocer los principales trastornos psicopatológicos infantiles, más frecuentemente relacionados con delin-
cuencia, criminalidad y motivo de acogimiento en la infancia y adolescencia, cómo se evalúan y líneas generales sobre su tratamiento. Se prioriza, por
tanto, aquellos comportamiento más directamente relacionados con el comportamiento disruptivo, disocial, delincuente o antisocial y relacionado con el
maltrato.

Se persigue que el alumnado al finalizar la asignatura:

- conoce los principales trastornos infantiles y juveniles del temario

- es capaz de identificar las características psicopatológicas y la forma de evaluar un trastorno psicológico infantil-juvenil.

- es capaz de seleccionar las técnicas de evaluación más apropiadas para un trastorno psicológico infantil-juvenil.

- conoce modos actuales de tratamiento de dichos trastornos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos infantojuveniles
2. Introducción
3. Trastornos del comportamiento perturbador, del control de los impulsos y disocial
4. Trastornos de ansiedad y por estrés
5. Trastornos depresivos y bipolares
6. Maltrato físico, psicológico, negligencia y sexual
7. Evaluación de la conducta problemática
8. Tratamiento de los trastornos infantiles y juveniles
9. Técnicas multivariables

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG03 - Adquirir conocimientos psicológicos y psicopatológicos sobre el desarrollo afectivo, cognitivo y social de los menores
junto con estrategias de intervención en los acogimientos de menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimiento de los principales trastornos psicopatológicos que afectan a los menores y aprendizaje de su evaluación y
diagnóstico

CE26 - Detectar y analizar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia y la adolescencia, sus factores causales y de riesgo
psicopatológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

14 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

15 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

77 0

Tutorías 2.5 100

-Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0
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- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN CON MENORES EN RÉGIMEN DE ACOGIMIENTO FAMILIAR Y ADOPCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes obtengan los siguientes resultados de aprendizaje tras haber cursado la asignatura:

-Conocer los distintos tipos de acogimiento residencial

- Comprender la historia y las características de los niños en acogimiento residencial

- Conocer las fases del duelo y saber cómo intervenir ante ellas por la separación de la familia biológica

-Abordar la preparación de la entrada de los niños y niñas en la familia de acogimiento

- Comprender el Plan de Caso y el Proyecto educativo individualizado (PIE)

- Comprender los programas de mayoría de edad

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. El acogimiento residencial

- Tipos de acogimiento residencial (CAI, residencial, pisos tutelados).

- Historia y características de los niños y niñas en acogimiento residencial.

Tema 2. Reacciones ante la separación de la familia biológica. Proceso de duelo.

- Fases del duelo y sus características en menores separados de su familia biológica.

- Estrategias de intervención ante la separación de la familia biológica.

Tema 3. Preparación de los niños y niñas para el acogimiento familiar y la adopción.
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Tema 4. Plan de Caso y Proyecto Educativo Individualizado (PEI).

Tema 5. Programas de mayoría de edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Adquirir conocimientos psicológicos y psicopatológicos sobre el desarrollo afectivo, cognitivo y social de los menores
junto con estrategias de intervención en los acogimientos de menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimiento especializado del proceso de acogimiento residencial, las necesidades de los menores y sus dificultades

CE22 - Adquirir habilidades y estrategias para intervenir con los menores y, en su caso, sus familias en los distintos tipos de
acogimiento familiar y residencial y de adopción

CE23 - Aprendizaje de las formas de intervención con menores en régimen de adopción y acogimiento familiar

CE24 - Aprendizaje de las formas de intervención con menores en régimen de acogimiento residencial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
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a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN CON MENORES EN RÉGIMEN DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los estudiantes obtengan los siguientes resultados de aprendizaje tras haber cursado la asignatura:

-Comprender las necesidades que tienen los menores que han sido separados de sus familias biológicas.

-Conocer las características de las familias y de los menores en acogimiento familiar y adopción.

-Conocer las dificultades de los procesos de adaptación de los menores a las familias de acogida o adoptivas.

-Ser capaz de aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en la asignatura a la práctica profesional, especialmente a la intervención con fami-
lias de acogida y adoptivas.

-Ser capaz de trabajar en equipo para resolver los casos planteados.

-Ser capaz de elaborar informes escritos sobre los casos analizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1: Legislación sobre acogimiento y adopción.
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TEMA 2: Programas de formación de padres para el acogimiento y la adopción. Valoración de idoneidad.

TEMA 3: La llegada del niño o niña a la nueva familia. Dificultades durante el periodo de acoplamiento en los acogimientos y adopciones. Asesora-
miento a las familias y los niños. Seguimiento durante el periodo de adaptación.

TEMA 4: La revelación, el pasado del niño/a y la búsqueda de los orígenes.

TEMA 5: Nuevas tendencias en la práctica del acogimiento y la adopción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Adquirir conocimientos psicológicos y psicopatológicos sobre el desarrollo afectivo, cognitivo y social de los menores
junto con estrategias de intervención en los acogimientos de menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Conocer los procedimientos para realizar un acogimiento familiar o adopción, su proceso y posibles dificultades

CE22 - Adquirir habilidades y estrategias para intervenir con los menores y, en su caso, sus familias en los distintos tipos de
acogimiento familiar y residencial y de adopción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
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habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTERVENCIÓN CON MENORES DESDE EL TRABAJO SOCIAL Y LOS SERVICIOS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura aborda de manera interdisciplinar conocimientos y

capacidades relacionadas con la intervención social con menores desde el

ámbito del trabajo social y los servicios sociales. En el marco de los

objetivos generales del máster, se pretende dotar al alumnado de

conocimientos teóricos y prácticos suficientes para alcanzar los

siguientes objetivos:

Conocer las características principales de este grupo de población.
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Conocer su problemática social, así como distintas formas y ámbitos de

actuación.

Descubrir el papel del Trabajador Social, y de otros profesionales de la

acción social, en la intervención social con menores.

Desarrollo de habilidades encaminadas al desarrollo de programas y

proyectos de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Trabajo Social y los Servicios Sociales.

Marco conceptual y breve historia de la infancia.

Estadísticas sobre la población infantil.

Análisis de la situación social y problemas de la infancia.

Bienestar de la infancia y los factores de riesgo.

La protección social de los menores como contexto del Trabajo Social y los Servicios Sociales (derechos de los menores y protección de los mismos,
marco legal, instituciones, servicios y programas implicados en la atención y protección de la infancia y la adolescencia).

La interdisciplinariedad en la intervención con menores.

Recursos locales, nacionales y supranacionales para la infancia y adolescencia.

Intervención desde el Trabajo Social (detección y evaluación de situaciones de riesgo, prevención, trabajo en equipo y red, supervisión profesional).

Diseño, planificación, ejecución y evaluación de proyectos y programas de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocimiento y comprensión de los modos de intervención con menores en conflicto social desde el ámbito social

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS



Identificador : 4312301 Fecha : 26/09/2022

53 / 79

CE27 - Conocer el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales para menores y sus familias

CE28 - Ser capaz de valorar las ventajas y desventajas de las distintas estrategias de intervención tanto en la esfera de protección
como en el ámbito penal

CE29 - Ser capaz de analizar críticamente los diversos efectos que pueden derivarse de un programa de intervención

CE30 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales impactan en las relaciones humanas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

14 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

15 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

77 0

Tutorías 2.5 100

-Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN SOCIAL CON MENORES CONFLICTIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura aborda de manera interdisciplinar conocimientos y capacidades relacionadas con la intervención social con menores en situación de
conflicto. Como complemento a los contenidos trabajados en otras asignaturas del Plan de Estudios del máster, los contenidos de esta asginatura se
centran fundamentalmente en el estudio y análisis de factores influyentes en los conflictos en los que se ven inmersos menores (factores individuales,
internos y externos que protegen y factores que amenazan o dañan y que interactúan en los contextos sociales, familiares y personales), así como en
el conocimiento del proceso metodológico de intervención especializada ante dichos contextos y el rol profesional adecuado para ello.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación al marco conceptual sobre menores en situación de conflictivo: perfiles, posibles tipologías, elementos implicados.

Proceso metodológico en la intervención social con menores en situación de conflictivo. Cuestiones generales. Modelos teóricos. Técnicas y habilida-
des para la intervención. Los profesionales en la intervención social.

Programas para la intervención social con menores en situación de conflicto: programas de medio abierto (menores infractores). Programas de trata-
miento familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocimiento y comprensión de los modos de intervención con menores en conflicto social desde el ámbito social

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales impactan en las relaciones humanas

CE31 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales generan situaciones de necesidad, vulnerabilidad,
segregación, marginación y exclusión social de los menores y sus familias

CE32 - Conocimiento de las técnicas y presupuestos de intervención con menores en conflicto social desde el Trabajo social

CE33 - Evaluar el modo en que los desequilibrios y desigualdades sociales afectan a la demanda de trabajo social
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: MENORES Y TOXICOMANÍAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura pretende profundizar en el conocimiento de las toxicomanías y su especial influencia en el ámbito de los menores. Así como se estu-
dian diversos desajustes que pueden influir en el óptimo desarrollo del niño o niña, el análisis de las consecuencias de la relación entre las toxicoma-
nías y los menores de edad completa el conocimiento de las diversas circunstancias que dificultan el comportamiento social ajustado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. CONCEPTOS BASICOS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES

2. EL PATRON JUVENIL DE CONSUMO DE DROGAS

3. MARCO NORMATIVO A NIVEL EUROPEO, ESTATAL Y AUTONOMICO

4. PREVENCION DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES

5. CIRCUITO ASISTENCIAL

6. RECURSOS Y PROGRAMAS ESPECIFICOS EN DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocimiento y comprensión de los modos de intervención con menores en conflicto social desde el ámbito social

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Capacidad de elaborar programas de prevención en materia de dirigidos a menores de edad

CE35 - Capacidad de diagnosticar e intervenir en el tratamiento de en menores de edad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

9 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100
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-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Criminología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DELINCUENCIA JUVENIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de la asignatura Delincuencia juvenil consiste en estudiar los distintos aspectos y procesos criminológicos y sociales implicados en
la delincuencia juvenil, así como conocer diversos modelos explicativos de esta realidad delictiva. El alumnado ha de ser capaz de aplicar dichos cono-
cimientos al análisis de la realidad delictiva juvenil de nuestro país, así como a la reflexión y juicio crítico de los distintos fenómenos relacionados con
los infractores menores de edad.



Identificador : 4312301 Fecha : 26/09/2022

58 / 79

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis criminológico de la delincuencia juvenil

Tema 0: Presentación

Tema 1: La delincuencia juvenil. Consideraciones generales

Tema 2: Fuentes de conocimiento de la delincuencia juvenil I. Datos policiales. Evolución de la delincuencia juvenil. Estructura de la delincuencia

Tema 3: Fuentes de conocimiento de la delincuencia juvenil II. Datos judiciales y de ejecución de medidas

Tema 4: Fuentes de conocimiento de la delincuencia juvenil III. Encuestas de autoinforme. Características psicosociales. Perfil de los delincuentes ju-
veniles

Tema 5: Teorías explicativas de la delincuencia juvenil

Tema 8: Respuestas sociales y formales a los delitos cometidos por menores de edad en España

Tema 9: Aproximación a la prevención y la reincidencia de los delincuentes jóvenes

Tema 10: Violencia juvenil: diferentes manifestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CG01 - Conocer en profundidad el sistema penal de menores comprendiendo la vinculación entre la delincuencia y el sistema
jurídico penal, el derecho procesal y el sistema de ejecución de sanciones

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento y comprensión del fenómeno de la delincuencia, desarrollando un razonamiento crítico y basado en
explicaciones criminológicas

CE04 - Conocimiento de las características de la delincuencia juvenil, su volumen y estructura

CE05 - Conocimiento de las principales características e incidencia que tiene la realidad de la delincuencia de menores en nuestro
país

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

14 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

15 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

77 0

Tutorías 2.5 100

-Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA MEDIACIÓN CON MENORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura pretende dotar al alumnado de las capacidades y competencias par la aplicación de las fórmulas alternativas al proceso penal, con-
templando la mediación como un proceso de solución extrajudicial. También el alumnado conseguirá las habilidades suficientes para aplicar otros mo-
dos de solucionar los conflictos familiares por medio de la mediación familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Rol y funciones del mediador: aplicación práctica

Los procesos de mediación: posible desarrollo y abordaje práctico de las dificultades más usuales en su puesta en marcha

Ejercicios y casos de mediación familiar

Ejercicios y casos de mediación penal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Identificar y aplicar las técnicas de resolución de conflictos que se puedan utilizar en el ámbito de los menores de edad

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Adquirir competencias en la aplicación de las fórmulas alternativas al proceso penal: la mediación como solución
extrajudicial

CE13 - Adquirir competencias de aplicación sobre otros modos de solucionar conflictos familiares: la mediación familiar

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

10 100

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

51 0

Tutorías 2 100

-Actividades de evaluación 3 100
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-Clases prácticas de presentación de
contenidos formativos

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases de contenido teórico práctico, entendidas como una
introducción a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado -
La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual ......CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 10.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

20.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 14,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se trata de que el alumno acuda a una entidad o institución y realice las funciones propias de la entidad o institución. El objetivo es que el alumno
aprenda a aplicar en la práctica los conocimientos teóricos recibidos y desarrolle las habilidades necesarias para el desempeño de las funciones pro-
pias de la entidad o institución.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El objeto de esta materia es que el alumno realice prácticas externas en entidades e instituciones relacionadas con la aplicación de la intervención so-
cial con menores en riesgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional y al desarrollo de la investigación

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

150 0

Seminarios, reuniones, grupos de trabajo 12.5 100

Acompañamiento en actividades diversas
y orientación

200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las actividades formativas dependerán en cada caso del perfil del puesto al que se incorpora el alumno en prácticas. La metodología
será siempre activa y participativa. El alumno deberá asistir a las reuniones convocadas por el tutor responsable de la entidad y
atender las indicaciones para el desarrollo adecuado de la actividad Capacitación del alumnado en la puesta en práctica de las
diversas tareas que desarrollen los profesionales del servicio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en la actividad a desarrollar 20.0 50.0

Capacidad de aprendizaje y de aportar
soluciones

20.0 40.0

Calidad de la memoria o diario de campo
de las prácticas

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se trata de evaluar la capacidad investigadora del alumno y el grado de especialización alcanzado en una de las materias del Master.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las investigaciones tendrán por objeto temas de Trabajo social, Criminología, Psicología, Derecho civil o Derecho penal que estén directamente rela-
cionados con la temática central del título

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional y al desarrollo de la investigación

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional
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CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Adquirir competencias y habilidades para plantear un trabajo de investigación en una materia determinada y desarrollarlo
adecuadamente

CE39 - Adquirir competencias y habilidades para redactar y exponer un trabajo de investigación ante oyentes especializados en la
materia

CE43 - Adquirir competencias y habilidades para redactar y exponer un trabajo de investigación ante oyentes especializados en la
materia

CE44 - Capacidad para desarrollar nuevas ideas, analizar información de diferentes fuentes y comunicar adecuadamente de forma
oral y escrita

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de los distintos materiales 50 0

Redacción del trabajo 50 0

Preparación para la defensa y defensa 10 5

Planteamiento de la hipótesis y búsqueda
de la tesis

30 0

Análisis de jurisprudencia 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de los materiales, lecturas orientadas, discusión y debate del desarrollo del trabajo con el tutor, presentación y exposición
del trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Expresión escrita 10.0 30.0

Ordenación de ideas 10.0 30.0

Identificación de los problemas objeto de
la investigación

10.0 30.0

Soluciones ofrecidas 10.0 30.0

Metodología empleada 10.0 30.0

Defensa pública 10.0 30.0

NIVEL 2: INICIACIÓN AL TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 14,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta materia se pretende transmitir conocimientos sobre la metodología propia de las ciencias jurídicas y sociales, así como de sus respectivas
técnicas de investigación científica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Diseños de investigación

Tema 2. Hipótesis, variables y técnicas.

Tema 3. Redacción de informes de investigación.

Tema 4. Metodología específica de investigación en ciencias jurídicas y sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica profesional y al desarrollo de la investigación

CG07 - Capacidad de comprensión y aplicación de la interdisciplinariedad en el ámbito de la intervención con menores de edad en
conflicto social

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Habilidad para trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo

CT02 - Capacidad para manejar los contenidos y las tareas en el ámbito profesional

CT03 - Ser capaz de informar y comunicar correctamente de formar oral y escrita

CT04 - Capacidad de iniciativa y aprendizaje autónomo

CT05 - Habilidad para analizar situaciones de forma constructiva

CT06 - Desarrollar habilidades de solución de problemas utilizando los procedimientos adecuados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Adquirir competencias y habilidades para plantear un trabajo de investigación en una materia determinada y desarrollarlo
adecuadamente
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CE39 - Adquirir competencias y habilidades para redactar y exponer un trabajo de investigación ante oyentes especializados en la
materia

CE43 - Adquirir competencias y habilidades para redactar y exponer un trabajo de investigación ante oyentes especializados en la
materia

CE44 - Capacidad para desarrollar nuevas ideas, analizar información de diferentes fuentes y comunicar adecuadamente de forma
oral y escrita

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

-Clases teóricas siguiendo la metodología
de clases magistrales

10 100

-Planteamiento y/o resolución de
actividades prácticas en clase, individuales
y en grupo

40 0

-Trabajo autónomo del alumno individual
y/o en grupo

300 0

Tutorías 10 100

-Actividades de evaluación 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores de un proceso de aprendizaje que
requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se establece una metodología que incluye estrategias diferentes que
habrán de combinarse en función de las necesidades del grupo: - Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción
a los contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico auxiliar ofertado - La
realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa
naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la
temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar .....CONTINUA EN PDF

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Asistencia y participación en las sesiones
presenciales

10.0 40.0

- Realización de trabajos individuales y/o
de grupo

20.0 30.0

- Resolución de supuestos prácticos 10.0 20.0

- Prueba final teórico-práctica y defensa de
la misma

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

5.6 100 5

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

38.9 100 34

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.6 100 5,5

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

16.7 100 5,5

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

38.9 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

97 3 92

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
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individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uma.es/facultad-de-derecho/info/72408/calidad-facultad-de-derecho/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de adaptación a las titulaciones de Máster Universitario, de los estudiantes
procedentes de enseñanzas que se extinguen por la implantación de dichas titulaciones, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Málaga, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2009:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Máster
universitario.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.
1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Máster universitario, en cual-

quier curso académico, sin necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.
2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al órgano responsable

de las correspondientes enseñanzas, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.
3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Máster universitario, sin necesidad

de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo con las previsio-
nes de las ¿Normas reguladoras del reconocimiento y transferencia de créditos en enseñanzas de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Málaga en sesión del 30 de marzo de 2009.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.
1. La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el artículo 1 de las presentes normas se producirá temporalmente, curso

por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Máster universitario, sin que en ningún caso se pueda sobrepasar la fecha del
30 de septiembre de 2015.

2. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán dos convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en el curso académico inmediato siguiente, a las que
podrán concurrir los estudiantes a los que resulte de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asignaturas en el curso académi-
co de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente las respectivas asignaturas, siempre que
el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3. Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a las respectivas titu-
laciones oficiales de Máster universitario en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.

Disposición Final.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga, y será incorporada en
las memorias para la solicitud de verificación de títulos oficiales de Máster universitario que presente dicha Universidad, como el procedimiento pro-
puesto para la adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios, al que se refiere el apartado 10.2 del
Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

A continuación se detalla la Tabla de Adaptación de Materias/Asignaturas del plan de estudios RD 56/2005 al nuevo plan de estudios propuesto RD
1393/2007:

ASIGNATURAS PLAN RD 56/2005 (a extinguir) ASIGNATURAS PLAN RD 1393/2007 (a implantar)

Delincuencia juvenil I Delincuencia juvenil

Delincuencia juvenil II

Derecho penal de menores Derecho penal de menores

Proceso penal de menores Proceso penal de menores

Sistema de ejecución de medidas Sistema de ejecución de medidas

Alternativas al proceso penal de menores Mediación penal y familiar

Tutela penal de los menores Tutela penal de los menores

Régimen de protección de menores Sistema individual de protección de menores y Sistema público de protección de menores

Responsabilidad civil de los menores Responsabilidad civil de los menores

Desarrollo cognitivo, afectivo y social de la niñez Desarrollo cognitivo y lingüístico en la infancia y adolescencia y Desarrollo afectivo y social en la infancia y

adolescencia
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Desarrollo cognitivo, afectivo y social de la adolescencia Desarrollo cognitivo y lingüístico en la infancia y adolescencia y Desarrollo afectivo y social en la infancia y

adolescencia

Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos infantiles y juveniles Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos infantiles y juveniles

Intervención con menores desde el Trabajo social y los servicios sociales Intervención con menores desde el Trabajo social y los servicios sociales

La mediación con menores La mediación con menores

Aspectos victimológicos de los menores Tutela penal de los menores

Menores inmigrantes ---------

Intervención con menores en régimen de adopción y acogimiento Intervención con menores en régimen de adopción y acogimiento familiar e Intervención con menores en régi-

men de acogimiento residencial

Menores y toxicomanías Menores y toxicomanías

Menores y Terrorismo --------------

Intervención social con menores conflictivos Intervención social con menores conflictivos

Prácticas externas Prácticas externas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002641-29009193 Máster Universitario en Criminalidad e Intervención Social en Menores-Universidad de
Málaga

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24824890R JOSÉ ÁNGEL NARVÁEZ BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga ¿ Avda.
Cervantes, 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uma.es 952134345 952132680 Rector

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50419445H GASPAR GARROTE BERNAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Vicerrect, Estudios Posgrado 1ª
Planta ¿ Pabellón de Gobierno

29071 Málaga Málaga

¿ Campus Universitario El
Ejido

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrposgrado@uma.es 952134297 952132694 Vicerrector de Estudios de
Posgrado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24888446P JUAN JOSE HINOJOSA TORRALVO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho, Campus
de Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decder@uma.es 952132296 952132126 Decano de la Facultad de
Derecho
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JUSTIFICACION_menores.pdf

HASH SHA1 : BB0FF2D7C4B566B728E41DF539F21729A49389DB

Código CSV : 218150953714221101614138
Ver Fichero: JUSTIFICACION_menores.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218150953714221101614138.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/218240772503144488419790.pdf
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Código CSV : 218151609170914853366501
Ver Fichero: PDI_menores.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/218151609170914853366501.pdf
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO  
 
           El máster universitario en Criminalidad e intervención social con menores  tiene como 
finalidad la formación interdisciplinar del alumnado en cuestiones sociales y jurídicas 
relacionadas con los menores en riesgo social y delincuentes juveniles. El principal objetivo del 
máster es formar mejores profesionales e investigadores capaces de adaptarse a un entorno 
jurídico y social cambiante, aportando al alumnado un conocimiento que combine sólidos 
conocimientos jurídicos, civiles y penales, y psicológicos relacionados con los menores de 
edad, acompañados del dominio de las competencias necesarias para realizar una óptima 
intervención social con este colectivo de población en riesgo social atendiendo a sus 
especiales características y necesidades. Desde un punto de vista profesional capacitará al 
estudiante, tras la finalización del título, a incorporarse al mundo laboral relacionado con la 
intervención social con un conocimiento especializado e interdisciplinar. De la misma manera 
permitirá su formación para su inclusión en un programa de doctorado relacionado con las 
ciencias jurídicas y sociales. 
 


 En síntesis, se pretende ofrecer una formación especializada e interdisciplinar en todo 
lo relativo a la justicia penal y delincuencia de menores y su tratamiento, sobre el sistema de 
protección vigente, así como respecto a los menores en situación de riesgo social, las medidas 
de protección y la especialidad de la intervención social con ellos.  


 
            Resulta incuestionable la existencia de una constante y creciente demanda de estudios 
universitarios dirigidos a la especialización en el ámbito de la infancia que recoja tanto aspectos 
jurídicos, psicológicos como de intervención. Este título que se propone es continuación del 
máster oficial en Criminalidad e intervención social en menores que ha sido ofertado durante 
ocho ediciones por la Universidad de Málaga y que ha tenido una demanda en torno a 
trescientas solicitudes de estudiantes de toda España en cada una de ellas como se puede ver 
en la página de Distrito único andaluz habilitada para los coordinadores de estos títulos ( 
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/sguit/GestionMasteres/ ). 
Esta nueva titulación adecúa mejor su nombre al contenido global del título, puesto que las 
enseñanzas no inciden únicamente en el aspecto de criminalidad juvenil, sino en todo el 
tratamiento jurídico penal y civil que es necesario conocer para trabajar con la infancia en 
riesgo social, y es conveniente que esta amplitud se vea reflejada en el nombre de la titulación.  
Además se han introducido pequeños cambios que responden a las necesidades de formación 
que se han observado durante estos cursos anteriores. Por ejemplo, se ha ampliado la 
asignatura de Ejecución de medidas judiciales para poder completar adecuadamente la 
formación en el ámbito de las medidas sancionadoras que reciben los menores de edad y se 
han refundido las asignaturas de Responsabilidad civil de los menores y de sistema público de 
protección que recogen aspectos similares del Derecho civil. También se ha incluido una 
asignatura de metodología de investigación en ciencias sociales dado el déficit de 
competencias y habilidades que presenta el alumnado en este ámbito. Se han aunado los 
créditos del trabajo fin de máster y se asimilan a los créditos de prácticas, de manera que el 
alumnado, al finalizar el título con el doble itinerario (investigador y profesional), ha adquirido 
las habiidades suficientes en ambos aspectos, con lo que la formación recibida tiene un 
carácter más acabado y posibilitador del ejercicio de competencias diversas. 


 
          Por su parte, las cuestiones vinculadas con la delincuencia de menores y los menores en 
situación de riesgo social representan un tema que tanto desde un punto de vista cuantitativo 
como cualitativo posee una enorme trascendencia. Cada vez las instituciones públicas son más 
conscientes de la necesidad de atención especializada que necesita este sector de la infancia y 
se crean organismos que estructuren y coordinen el trabajo entre las distintas entidades 
centradas en estas labores. Así, y por hacer referencia solo a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el año 2014 se ejecutaron 1.624 medidas de internamiento 
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/memoria_2014.pdf y 6.318 de medio abierto 
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Estad%C3%ADsticas%20b%C3%A1sicas%20
M%20Abierto%202014.pdf 
con la Ley de Responsabilidad penal del menor, según el informe anual de la Dirección general 
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de Justicia Juvenil de la Junta de Andalucía. A ello habría que añadir las conciliaciones y 
mediaciones efectuadas que evitan la imposición de una sanción formal que suelen estar en 
torno a las 1.500 cada año. A nivel estatal, de acuerdo con el último informe emitido por el 
Observatorio de la infancia de la Secretaría de Estado de Servicios sociales e igualdad sobre 
justicia juvenil, “el número de medidas del artículo 7 de la LORPM ejecutadas o en ejecución 
durante el año 2013 asciende a 39.253, lo que equivale a una tasa de 1.116,1 por cada 100 mil 
jóvenes de 14 a 21 años. Esta cifra es prácticamente igual que la observada en 2012” 
http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/productos/pdf/BoletinN13.pdf  
          Por otro lado, y de acuerdo al informe Menores de edad. Datos cuantitativos de 2014 del 
Observatorio de la infancia en Andalucía a “31 de Diciembre de 2013, la Junta de Andalucía 
tenía asumida la tutela de 5.594 menores de edad. Este valor supone que 3,4 de cada 1.000 
personas menores de 18 años de la Comunidad Autónoma estaban bajo la tutela de la 
Administración Pública Andaluza a finales de dicho año” 
http://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/descargar.aspx?id=4755&tipo=documento . A 
nivel nacional, de acuerdo con el último informe de la Secretaría de Estado anteriormente 
citada sobre medidas de protección a la infancia: “en 2013 existían un total de 42.569 
expedientes abiertos. En relación con 2012, se observa un ligero incremento en el total de 
expedientes abiertos, de 330 casos, lo que supone una subida de apenas dos puntos de la 
tasa” http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/productos/pdf/BoletinN16.pdf 
 
         No es difícil inferir la gran cantidad de profesionales vinculados a estas parcelas desde 
psicólogos, trabajadores sociales, educadores, criminólogos, pedagogos, pasando por los 
abogados, jueces, fiscales, etc. Y por otro lado, como ya destacaba la Ley de responsabilidad 
penal del menor (Ley Orgánica 5/2000), estamos ante un ámbito donde junto al plano jurídico 
juegan un papel primordial las ciencias sociales no jurídicas, especialmente aquellas 
vinculadas con el estudio de la conducta humana. Sin embargo, no son usuales titulaciones 
oficiales que formen a profesionales encargados de trabajar con menores desde esta 
perspectiva interdisciplinar tan necesaria. Este vacío es justamente el que ha pretendido llenar 
el máster en Criminalidad e intervención social en menores y que se propone seguir haciendo 
este título nuevo.  


A partir de aquí el máster se estructura en dos orientaciones: profesional e 
investigador. El primero tiene como objetivo capacitar a los distintos profesionales que trabajan 
con menores, especialmente a los psicólogos, trabajadores sociales, criminólogos y 
educadores que trabajan en la ejecución de las medidas previstas en la Ley de responsabilidad 
penal del menor, en los equipos técnicos de la justicia de menores, en la esfera de la 
protección de menores o en otras áreas específicas como los programas de desintoxicación de 
menores toxicómanos, etc. Asimismo el master pretende ofrecer a los juristas una 
especialización en todo lo relativo a la intervención social con menores, aportándoles 
conocimientos propios de la Criminología y disciplinas afines, así como una formación jurídica 
especializada. En definitiva, en el caso de los juristas se busca proporcionarles una 
especialización en esta área en línea con lo exigido ya por la normativa internacional y la 
legislación interna tal como acontece con los abogados, fiscales y jueces que trabajan en la 
justicia juvenil.  
            Junto al itinerario profesional, el máster forma al alumnado también en el itinerario 
investigador. Este itinerario dará acceso al programa de doctorado. Con esta doble formación 
se busca que el alumnado que acceda al doctorado superen el divorcio que suele existir entre 
la teoría de la práctica, teniendo siempre presente que los aspectos teóricos siempre deben ir 
encaminados a resolver problemas prácticos y no quedarse en meras construcciones estéticas 
o artísticas. El objetivo fundamental del itinerario investigador es formar a los alumnos en el 
estudio y el análisis de los problemas vinculados con los menores. La delincuencia de menores 
y sus causas, el perfil de los que cometen hechos delictivos, la respuesta a tales hechos, el 
perfil de los menores en situación de riesgo, el diseño de estrategias de intervención, la eficacia 
de las mismas, etc. son temas de una relevancia capital para nuestra sociedad que es 
necesario conocer a fondo para poder abordar los problemas que plantean. En este sentido, 
resulta imprescindible potenciar la investigación de estos temas a partir de una titulación con 
vocación multidisciplinar.   
           Se considera un elemento de gran valor formativo que todo el alumnado que finalice el 
título adquiera todas estas habilidades tanto profesionales como investigadoras, dado que es 
también imprescindible que los futuros profesionales tengan competencias en este segundo 
aspecto de cara a ofertar un trabajo de mayor calidad que les permita, en su caso, analizar y 
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evaluar las labores realizadas desde una perspectiva más amplia y certera, aunque no se 
tenga el objetivo de realizar un programa de doctorado. Sin duda, las competencias 
investigadoras adquiridas redundarán en una mejora de su labor profesional y en una acogida 
positiva de las labores científicas que instituciones como la Universidad llevan a cabo. 
 
         La demanda potencial de esta formación especializada e interdisciplinar queda 
suficientemente avalada por la gran cantidad de solicitudes de estudiantes que optan por este 
título en primera, segunda o tercera opción año tras año y que puede ser confirmada en Distrito 
único andaluz. Además hay que sumar los siguientes elementos: 


- la apertura del título a graduados de distintos grados relacionados con la ciencia 
jurídica, educativa, psicológica y social 


- la formación multidisciplinar que se recibe 
- el entorno de la Universidad de Málaga con una alta concentración demográfica 
- la existencia de una muy escasa oferta de formación oficial de posgrado que combine 


una especialización interdisciplinar en la intervención jurídica y social con menores de 
edad en Andalucía y España 


 
 
 
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS  Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE  ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS  
Los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del Máster han sido los 
siguientes: 
 


- Celebración de reuniones con los diferentes profesores que imparten el máster, 
procedentes de distintas disciplinas: Derecho Civil, Derecho Penal, Psicología 
evolutiva, Trabajo social, Derecho procesal penal y Personalidad, evaluación y 
tratamiento psicológico. Dado que este máster es una mejora del máster en 
Criminalidad e intervención social con menores, las reuniones se han celebrado para 
ver las posibles modificaciones que debían incluirse en este nuevo título y si era 
adecuado cambiar la obligatoriedad de algunas asignaturas y la distribución de 
créditos de las mismas. Así mismo se trató de ver si el cronograma y la distribución 
por semestres propuesto en el anterior título se debía mantener. Al mismo tiempo, se 
confirmó la continuidad de la participación de profesorado y profesionales de diversas 
universidades españolas y de profesionales de gran prestigio y reconocida experiencia 
práctica en algunas de las materias impartidas. 


- Planteada la propuesta inicial se consultó con la comisión académica del máster 
- Cerrada la propuesta inicial, se consultó en el área de Derecho penal y en el 


Decanato. Ha sido aprobada por la Junta de Facultad de Derecho y posteriormente 
sometida al informe del Centro internacional de posgrado y doctorado de la 
Universidad de Málaga 


 
 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS  
 
Los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del Máster, dado que 
las modificaciones introducidas respecto al título anterior repercutían en el ámbito de las 
asignaturas prácticas, han sido los siguientes: se ha consultado con las distintas asociaciones 
e instituciones que participan de algún u otro modo en el máster (Delegación de Justicia de la 
Junta de Andalucía en Málaga, Alternativas al menor, Asociación Demeter, Asociación 
Márgenes y Vínculos, Asociación Infania, Centro provincial de drogodependencias de la 
Diputación de Málaga y Asociación Meridianos, entre otras) 
 
 
2.3.- DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVER SIDAD 
No hay ningún título similar en la Universidad de Málaga. 
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCED IMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIAN TES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVER SIDAD Y LA TITULACIÓN  
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su Art. 16  
establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Toda esta 
información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de 
Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información 
general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los pote nciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los 
estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de la 
Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de 
Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
que incluye información sobre: 
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� Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
� Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
� Becas 


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/cipd 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ES TUDIANTES POTENCIALES 
La oficina de Posgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales 
de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la 
Web de la UMA (http://www.uma.es  o http://www.uma.es/cipd ). 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al 
universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del pr oceso de aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 73 de Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades,  a los únicos efectos 
del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se 
constituyen en un distrito único. En consecuencia los procesos de admisión de alumnos se 
realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, 
considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades educativas 
específicas derivadas de discapacidad.  
 
Con carácter general podrán acceder al Máster Universitario en Ciencias Actuariales y 
Financieras de la Universidad de Málaga quienes acrediten estar en posesión de un título 
universitario oficial español (Graduado/Licenciado/Diplomado/Maestro) u otro expedido por una 
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 
 
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior, con títulos afines a los detallados a continuación, sin 
necesidad de la homologación de sus mismos, previa comprobación por la Universidad de que 
aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos 
universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de postgrado. 
 
Atendiendo a las titulaciones existentes actualmente, se establece el siguiente orden de 
prioridad en la admisión: 
 
Se establecen como titulaciones con preferencia ALTA para el acceso, sin que los interesados 
deban cursar Complementos de Formación alguno: 
 
Graduado en Criminología.  
• Graduado en Psicología.  
• Graduado en Derecho.  
• Graduado Pedagogía.  
• Graduado Psicopedagogía.  
• Maestro, en todas sus especialidades.  
• Graduado en Trabajo Social.  
• Graduado en Educación Social.  
• Graduado en Terapia Ocupacional 
 
El perfil del alumno que desea acceder al máster de Intervención social con menores es el de 
un alumnado que proceda de una titulación del ámbito de las ciencias del comportamiento o de 
Derecho y que tenga vocación para trabajar con niños y adolescentes o investigar las 
cuestiones relativas a éstos.  
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nu evo ingreso (específicos del Centro / 
Titulación). 
 


La facultad de Derecho de la UMA cuenta con un  Plan de acogida y orientación para los 
estudiantes (véase http://www.uma.es/facultad-de-derecho/info/45939/estudiantes-derecho/) 
con el que  se   pretende   proporcionar 
al   alumnado,   especialmente   el   de   nuevo  ingreso,  la información 
necesaria  para  su  integración  en  la  vida  universitaria,  así  como  de  la   oferta 
de  servicios,   actividades y   apoyos  dirigidos  a   atender   sus   necesidades  académicas  y 
personales. 
Las  acciones de acogida previstas  para  el  curso académico 2015/2016 se 
detallan  a  continuación: 
 
a. Grados . La  acogida  de  los  alumnos  se  realizará  a  través  de  la  siguiente  actividad: 
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Acto  de  bienvenida.  Tendrá  lugar  el  primer  día  lectivo  del  curso  en  el  Aula  Magna,   
con  el  siguiente  contenido: 


• Palabras  de  acogida 
• Presentación de 


los   órganos   de   dirección   del   centro,  de   los  coordinadores  de  Grados  y  de  l
os  representantes  de  alumnos 


• Emplazamiento   para   las   actividades   de   orientación   que   se  realizarán  durant
e   
la  primera  semana  lectiva 
 


b. Másteres  
• Acto  de  bienvenida.  Tiene  lugar  el  primer  día  de  comienzo  de  curso  por  parte  


de  la  coordinación  del  máster,  que  además  orientará  en  los  siguientes  aspectos 
• Objetivos  y  contenidos  del  título 
• Presentación  del calendario de clases del curso que comienza,  de la  página  web 


específica en la Facultad de 
Derecho,  campus  virtual,  plan  de  estudios,  profesorado,  aula  informática,  bibliote
ca,  etc 


• Además  se  informa de  la  existencia  de  la  sala  de  coordinación del alumnado del 
máster en  el  Campus  virtual 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS  
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD  
 


 


CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS   
Tipo de Materia  ECTS 
Obligatorias  comúnes  61,5 
Obligatorias de Itinerario  (Para el It. Profesional se cursarán las “Prácticas 
Externas”, mientras que  para el It. Investigador deberá cursarse la asignatura “Iniciación 
Trabajo Fin de Máster”):  14,5 
Trabajo Fin de Máster (entre 6 y 30 créditos):  6 
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 82 


 
 


5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
El plan de estudios del máster oficial en Criminalidad e intervención social con menores  se 
concreta de la siguiente manera: 
 


� Itinerario investigador y profesional que comparten los mismos módulos excepto el 
práctico que es para el itinerario profesional 


� Se ofertan 61,5 ECTS obligatorios comunes y 14,5 correspondientes a las “Prácticas 
Externas” (definidas como obligatorias para quienes opten por el Itinerario Profesional) 
o a la “Iniciación al Trabajo Fin de Máster” (definido como obligatorio para quienes 
opten por el Itinerario Investigador) y el Trabajo Fin de Máster con una carga lectiva 
común de 6 ects. 


� carácter presencial 
� régimen de estudios: tiempo completo o tiempo parcial 
� periodo lectivo: tres semestres 


 
 
MÓDULO FORMATIVO 
 
MATERIA: DERECHO 
Sistema individual de protección de menores:  3 créditos    
Sistema público de protección de menores: 3 créditos 
Responsabilidad civil de menores : 3 créditos     
Mediación penal y familiar: 4,5 créditos        
Derecho Penal de menores: 4,5 créditos   
Proceso penal de menores: 3 créditos      
Sistema de ejecución de medidas: 3 créditos       
Tutela penal de los menores: 3 créditos       
Total créditos: 27 
 
MATERIA: PSICOLOGÍA 
Desarrollo cognitivo y lingüístico: 3 créditos      
Desarrollo afectivo y social en la infancia: 3 créditos      
Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos infantiles y juveniles: 4,5 créditos      
Intervención con menores en régimen de acogimiento familiar y adopción: 3 créditos      
Intervención con menores en régimen de acogimiento residencial: 3 créditos      
Total créditos: 16,5 
 
MATERIA: TRABAJO SOCIAL 
Intervención con menores desde el Trabajo social y los servicios sociales: 4,5 créditos        
Intervención social con menores conflictivos: 3 créditos      
Menores y toxicomanías: 3 créditos      
Total créditos: 10,5 
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MATERIA: CRIMINOLOGÍA 
Delincuencia juvenil: 4,5 créditos       
Total créditos: 4,5 
 
MÓDULO PRÁCTICO 
Prácticas externas: 14,5 créditos (obligatoria itinerario profesional) 
Mediación con menores:  3 créditos       
Total créditos: 17,5 
 
MÓDULO DE INVESTIGACIÓN 
Trabajo fin de máster: 6 créditos  
Iniciación Trabajo Fin de Máster 14,5 créditos (obligatoria itinerario investigador)   
 
 
El máster propuesto consta de tres módulos: formativo, práctico y de investigación. 
 
El módulo formativo  consta de cuatro materias: Derecho, Psicología, Trabajo social y 
Criminología. Esta unidad académica se caracteriza por aportar conocimientos formativos y 
especializados en distintas materias. 
 
La materia de Derecho  reúne en su seno asignaturas que provienen de dos áreas de 
conocimiento distintas: Derecho Civil y Derecho Penal. A la primera pertenecen las siguientes 
asignaturas: Sistema individual de protección de menores, Sistema público de protección de 
menores, Responsabilidad civil de menores y Mediación penal y familiar. Como el nombre de 
esta última asignatura indica, el contenido de la misma es compartida con el área de Derecho 
Penal, puesto que la formación en mediación que recibe el alumnado se refiere tanto al ámbito 
familiar como al que se establece en la legislación referente a la responsabilidad penal de 
menores en nuestro país. 
 
Al área de Derecho Penal corresponden las siguientes asignaturas: Derecho Penal de 
menores, Proceso penal de menores, Tutela penal de menores y Sistema de ejecución de 
medidas. 
 
Esta materia persigue que el alumnado adquiera competencias específicas de conocimiento de 
Derecho Civil y Penal referido exclusivamente al ámbito de los menores de edad. Es una 
unidad coherente desde el punto de vista de la disciplina puesto que forma al futuro profesional 
y/o investigador en las materias jurídicas especializadas que de modo imprescindible se han de 
conocer para ejercer una labor profesional o investigadora en el ámbito que nos ocupa. 
 
La materia de Psicología  también reúne asignaturas que provienen de dos áreas de 
conocimiento: Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico y Psicología evolutiva y de la 
educación. 
 
En la primera se incardina sólo una asignatura: Psicopatología, evaluación y tratamiento de los 
trastornos infantiles y juveniles. En la segunda se adscriben: Desarrollo cognitivo y lingüístico;  
Desarrollo afectivo y social en la infancia; Intervención con menores en régimen de acogimiento 
familiar y adopción e Intervención con menores en régimen de acogimiento residencial. Con 
esta materia se consigue que el alumnado adquiera competencias específicas relativas al 
desarrollo psicológico de los menores de edad y se capacite con habilidades relativas a la 
intervención con menores en régimen de acogimiento familiar y residencial. Estas asignaturas 
se han reunido en esta materia porque desde una visión amplia todas ellas profundizan en 
diversos aspectos relativos al desarrollo de la psicología infantil. 
 
La materia de Trabajo social  se incluyen tres asignaturas: Intervención con menores desde el 
Trabajo social y los servicios sociales; Intervención social con menores en conflicto y Menores 
y toxicomanías. Estas tres asignaturas se conciben de manera integrada en una materia dado 
que todas ellas profundizan en las pautas que desde el Trabajo social se ofrecen para la 
intervención en diversas problemáticas que pueden presentar los menores de edad. 
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La materia de Criminología  está compuesta por una sola asignatura, Delincuencia juvenil. 
Esta materia independiente completa la adquisición de competencias en el ámbito social, 
concretamente con el aprendizaje de todo lo relativo a las cuestiones básicas de imprescindible 
conocimiento para la comprensión del fenómeno de la delincuencia juvenil y la posible 
intervención en el mismo. 
 
El módulo práctico  persigue dotar al alumnado con una serie de competencias que le 
permitan adquirir habilidades y pericia suficiente que le permita integrarse sin mayores 
dificultades en el ámbito profesional. Está formado por dos asignaturas: Prácticas externas y 
Mediación con menores. 
 
En la primera el alumnado desarrollará actividades prácticas en instituciones que realizan su 
labor en el ámbito de la protección de menores y en el ámbito de la justicia penal juvenil, tanto 
en desde una perspectiva pública como privada. 
 
La asignatura de mediación con menores persigue la adquisición de habilidades prácticas en 
un ámbito muy específico y que necesita una especial capacitación: la mediación. La formación 
a los estudiantes por parte de profesionales mediadores tanto del entorno penal como familiar 
garantiza la adquisición de estas singulares competencias y habilidades. 
 
La realización de este módulo está prevista una vez que el estudiante ha adquirido todas las 
competencias y habilidades del módulo teórico. La adquisición previa de éstas es 
imprescindible para llevar a cabo correctamente el módulo práctico y para obtener el máximo 
aprovechamiento de esta unidad académica del título.   
 
Por último, el módulo de investigación  está formado por las asignaturas de “Trabajo fin de 
máster” e “Iniciación Trabajo Fin de Máster” que facilitarán que el alumnado ponga en práctica 
y puedan ser evaluadas convenientemente diferentes competencias asociadas al título. 
 
Como se puede apreciar en esta descripción del título, los distintos módulos constituyen una 
propuesta coherente y factible. El alumnado tendrá una mayor dedicación al módulo teórico en 
el que adquirirá una formación especializada y multidisciplinar en aspectos de singular 
importancia que no han sido adquiridos en los grados cursados anteriormente. Seguidamente, 
y una vez superado el mismo, completarán su formación con los otros dos módulos. Con una 
dedicación muy similar, los estudiantes se formarán en materias prácticas y de investigación, lo 
que justifica que este máster oferte el doble itinerario profesional e investigador para todos los 
matriculados pues garantiza que todos ellos obtendrán las competencias necesarias para el 
desarrollo de estas labores especializadas. 
 
SECUENCIA TEMPORAL 
 
El máster se impartirá en tres semestres. En los dos primeros se desarrollará el módulo 
formativo y parte del práctico y de investigación y en el último se finalizarán las asignaturas 
restantes de estos últimos módulos. 
 
El reparto de asignaturas se concreta del siguiente modo: 
 
Primer semestre:  
 


� Responsabilidad civil de menores: 3 créditos  
� Derecho Penal de menores: 4,5 créditos   
� Proceso penal de menores: 3 créditos     
� Sistema de ejecución de medidas: 4,5 créditos       
� Desarrollo cognitivo y lingüístico: 3 créditos      
� Desarrollo afectivo y social en la infancia: 3 créditos     
� Delincuencia juvenil: 4,5 créditos   
� Mediación penal y familiar: 4,5 créditos        


   
 
Segundo semestre:  
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� Sistema individual de protección de menores:  3 créditos   
� Sistema público de protección de menores: 3 créditos     
� Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos infantiles y juveniles: 4,5 


créditos      
� Intervención con menores en régimen de acogimiento familiar y adopción: 3 créditos     
� Intervención con menores en régimen de acogimiento residencial: 3 créditos      
� Intervención con menores desde el Trabajo social: 4,5 créditos 
� Tutela penal de los menores: 3 créditos 
� Intervención social con menores en conflicto: 3 créditos      
� Menores y toxicomanías: 3 créditos      
� Mediación con menores:  3 créditos       


 
Tercer semestre 


� Prácticas externas: 14,5 créditos     
� Trabajo fin de máster: 6 créditos 
� Iniciación Trabajo Fin de Máster:  20,5 créditos         


Con esta división en tres semestres se posibilita que los estudiantes terminen sus estudios de 
máster en dos cursos académicos, matriculándose en el primero de las asignaturas del 1º y 2º 
semestre y en el segundo de las del 3º trimestre. 
 
De cara facilitar la finalización del título en menos tiempo para aquellos alumnos que lo deseen, 
es posible la realización de todos los módulos en un año natural aproximadamente, teniéndose 
que matricular de todos los créditos al inicio de curso. La distribución temporal quedaría como 
sigue: 
 


ITINERARIO PROFESIONAL E INVESTIGADOR 


oct-jun jun-sept septiembre diciembre 


Materias de 1º y 2º 


semestre 


Elaboración 


TFM y 


prácticas 


1ª convocatoria TFM 


1ª convocatoria 


prácticas 


2ª convocatoria TFM


2ª convocatoria 


prácticas 
 
Para llevar a buen término el plan de estudios, el título que se propone ha diseñado distintos 
instrumentos y mecanismos de coordinación docente que garanticen tanto la coordinación 
horizontal (dentro de un curso académico) como la coordinación vertical (a lo largo de la 
impartición de las distintas asignaturas y materias que componen los diferentes módulos de 
que consta el Plan de Estudios).  
 
Entre los instrumentos se ha diseñado una página web del máster (http://www.uma.es/master-
en-criminalidad-e-intervencion-social-en-menores/) que aporta información actualizada del 
contenido, no sólo al alumnado sino también al profesorado que intervienen en él. Además, 
dicha página sirve de enlace con el conjunto de profesores que imparten la docencia y de punto 
de coordinación y conexión entre las distintas asignaturas puesto que a través de ella se da 
acceso al Campus virtual de la Universidad de Málaga que es soporte de las páginas web de 
cada una de las asignaturas que se van a impartir en el título. 
 
Para la gestión y coordinación de dicha página web la Facultad de Derecho dispone de una 
persona con formación especializada y para la coordinación de las distintas webs de 
asignaturas ubicadas en el campus virtual se hace imprescindible designar una persona que 
lleve a cabo esta responsabilidad, dado que suele recaer en el coordinador académico del 
mismo. 
 
En la medida en que el máster tiene carácter interdisciplinar, el coordinador, como elemento 
aglutinador, asume la coordinación de todos los módulos, para lo cuál se celebra antes del 
comienzo de curso, en el mes de septiembre, una reunión con todos los profesores, salvo los 
visitantes, para unificar los procedimientos docentes, evitar solapamientos en los programas de 
las asignaturas y dar cuenta de los problemas detectados en el curso anterior mediante las 
encuestas de calidad anuales. Junto a la labor del coordinador, dado que el módulo teórico 
agrupa cuatro materias muy diversas (Derecho, la Psicología, Trabajo Social y Criminología), 
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en cada una de ellas se ha designado a un responsable que debe velar por la coordinación 
entre las distintas asignaturas que integran su módulo: Mª Jesús Fuentes Rebollo (Psicología), 
Francisco Cosano Rivas (Trabajo Social), Carmen Sánchez Hernández (Derecho) y Fátima 
Pérez Jiménez (Criminología). 
 
RELACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ASOCIADAS SOLO CON ASIGNATURAS NO OBLIGATORIAS 
COMUNES (OPTATIVAS): 
 


C. Específica 40  Adquirir y desarrollar competencias y habilidades para realizar 
labores profesionales en el ámbito de la intervención social con 
menores en riesgo y/o con menores infractores  


C. Específica  41  Ser capaz de proporcionar de manera adecuada y precisa 
información a los destinatarios de la intervención  


C. Específica  42  Capacidad de mostrar competencia profesional  
  
 
SISTEMA DE CALIFICACIONES : 
El Master seguirá el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial, siguiendo lo establecido en el 
Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre. La obtención de los créditos a una materia 
comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes, y haber 
asistido, al menos al 80%, de las clases. 
 


Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10 


� De 0 a 4,9 Suspenso (SS) 
� De 5,0 a 6,9 Aprobado (AP) 
� De 7,0 a 8,9 Notable (NT) 
� De 9,0 a 10 Sobresaliente (SB) La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada 


a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0.  
 
 
5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA  
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de 
Máster: 


 


No se han definido acciones específicas de movilidad para el título. 
 


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas 
realizadas por los estudiantes de la Universidad de Málaga 
enviados a universidades socias. 


  


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa o 
convenio de movilidad de que se trate  


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad de 
Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
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correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en el 
respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante las 
actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado 
dicho reconocimiento de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación 
de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación 
alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o 
convenio de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 


1. Convenios  


Formalización de los convenios. 


 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


Relación de convenios 


- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 
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- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 


/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 


Dickinson College Carlisle EE.UU. 
 
El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
 


- Convenios para prácticas internacionales  : 
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CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 


ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 
CENTER (DLR). (Alemania) 


Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 
DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, se 
les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del correspondiente 
visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al respecto: fechas de 
inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, e-mail, fax, …), 
procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, documentación que 
deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 
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Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


 


Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que resulten 
procedentes. 


 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 


 


2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
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correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, 
y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por 
el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca 
en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador 
académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento 
académico). 


1. Calidad de las prácticas externas internacionales 


El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 


La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la empresa, 
estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a través del 
Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  


• Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la organización 
de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. El 
cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período real de 
estancia y la percepción de la ayuda. 


• Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a los 
resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento posterior 
de los estudios realizados. 
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5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


Para llevar a buen término el plan de estudios, el título que se propone ha diseñado distintos 
instrumentos y mecanismos de coordinación docente que garanticen tanto la coordinación 
horizontal (dentro de un curso académico) como la coordinación vertical (a lo largo de la 
impartición de las distintas asignaturas y materias que componen los diferentes módulos de 
que consta el Plan de Estudios).  
 
En la medida en que el máster tiene carácter interdisciplinar, el coordinador, como elemento 
aglutinador, asume la coordinación de todos los módulos, para lo cuál se celebra antes del 
comienzo de curso, en el mes de septiembre, una reunión con todos los profesores, salvo los 
visitantes, para unificar los procedimientos docentes, evitar solapamientos en los programas de 
las asignaturas y dar cuenta de los problemas detectados en el curso anterior mediante las 
encuestas de calidad anuales. 
 
La coordinación horizontal se centra en aquellas asignaturas que el estudiante cursa de forma 
simultánea. Su misión principal es coordinar las actividades, contenidos y evaluación de las 
competencias específicas y transversales de las asignaturas de un mismo curso, así como 
supervisar y controlar la carga de trabajo global del estudiante. Atendiendo a la organización 
del plan de estudios, la coordinación horizontal da lugar a cuatro grupos académicos de 
coordinación: uno para cada materia del módulo formativo, cada grupo académico está liderado 
por un profesor que ejerce la función de coordinador del grupo. Las materias del módulo 
práctico y de investigación son gestionadas por el coordinador del máster. 
 
Las funciones de estos grupos son proponer al responsable de la titulación un calendario de 
actividades y pruebas de evaluación continuada de todos los cursos; y hacer un seguimiento de 
las incidencias del módulo para coordinar las soluciones adoptadas. Los trabajos de los grupos 
se iniciarán antes de la elaboración de las guías docentes del siguiente curso académico y una 
vez iniciado el curso se reunirá periódicamente para hacer el seguimiento del curso y proponer 
soluciones a las incidencias que se vayan planteando. Para cada uno de los grupos se ha 
designado a un responsable que debe velar por la coordinación de las tareas descritas: Mª 
Jesús Fuentes Rebollo (Psicología), Francisco Cosano Rivas (Trabajo Social), Carmen 
Sánchez Hernández (Derecho) y Fátima Pérez Jiménez (Criminología). 
 


La coordinación vertical, por el contrario, se encarga fundamentalmente de asegurar la correcta 
distribución y consecución de las competencias específicas y transversales del título, así como 
de planificar de forma adecuada la utilización de los recursos demandados por los grupos 
académicos horizontales. Esta idea da lugar a una Comisión Académica del máster de la  cual 
forman parte el coordinador, dos profesores y un representante del alumnado. La Comisión 
académica del máster aprueba las guías docentes y garantiza su cumplimiento a lo largo del 
curso resolviendo las quejas y sugerencias de los equipos docentes de cada módulo y de los 
estudiantes.  
 
Entre los instrumentos se ha diseñado una página web del máster (http://www.uma.es/master-
en-criminalidad-e-intervencion-social-en-menores/) que aporta información actualizada del 
contenido, no sólo al alumnado sino también al profesorado que intervienen en él. Además, 
dicha página sirve de enlace con el conjunto de profesores que imparten la docencia y de punto 
de coordinación y conexión entre las distintas asignaturas puesto que a través de ella se da 
acceso al Campus virtual de la Universidad de Málaga que es soporte de las páginas web de 
cada una de las asignaturas que se van a impartir en el título. 
 
Para la gestión y coordinación de dicha página web la Facultad de Derecho dispone de una 
persona con formación especializada y para la coordinación de las distintas webs de 
asignaturas ubicadas en el campus virtual se hace imprescindible designar una persona que 
lleve a cabo esta responsabilidad, dado que suele recaer en el coordinador académico del 
mismo. 
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5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
Esquema general del plan de estudios que se propone: 
 
MÓDULO MATERIA ASIGNATURA  ECTS 


FORMATIVO  


DERECHO  


SISTEMA INDIVIDUAL DE PROTECCIÓN DE 
MENORES (Oblig.) 
 -2º semestre- 


3 


SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCION DE 
MENORES (Oblig.) 
 -2º semestre- 


3 


RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MENORES 
(Oblig.)  -1º semestre- 


3 


MEDIACIÓN PENAL Y FAMILIAR (Oblig.)  -1º 
semestre- 4.5 


DERECHO PENAL DE MENORES (Oblig.) -1º 
semestre- 


4.5 


PROCESO PENAL DE MENORES (Oblig.) -1º 
semestre- 3 


SISTEMA DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS (Oblig.) -
1º semestre- 


3  


TUTELA PENAL DE LOS MENORES (Oblig.)  -2º 
semestre- 3 


PSICOLOGÍA  


DESARROLLO AFECTIVO Y SOCIAL EN LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA (Oblig.) -1º 
semestre- 


3 


DESARROLLO CONGNITIVO Y LINGÜÍSTICO EN 
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA (Oblig.) -1º 
semestre- 


3 


PSICOPATOLOGÍA, EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LOS TRASTORNOS 
INFANTILES Y JUVENILES (Oblig.) -2º semestre- 


4.5 


INTERVENCIÓN CON MENORES EN RÉGIMEN 
DE ACOGIMIENTO FAMILIAR Y ADOPCIÓN 
(Oblig.) -2º semestre- 


3 


INTERVENCION CON MENORES EN RÉGIMEN 
DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL (Oblig.) -2º 
semestre- 


3 


TRABAJO SOCIAL  


INTERVENCIÓN CON MENORES DESDE EL 
TRABAJO SOCIAL Y LOS SERVICIOS SOCIALES 
(Oblig.) -2º semestre- 


4.5 


INTERVENCIÓN SOCIAL CON MENORES 
CONFLICTIVOS (Oblig.)  
-2º semestre- 


3 


MENORES Y TOXICOMANÍAS (Oblig.) -2º 
semestre- 


3 


CRIMINOLOGÍA  DELINCUENCIA JUVENIL (Oblig.) -1º semestre- 4.5 


PRÁCTICO PRÁCTICAS  


 PRÁCTICAS EXTERNAS (Oblig. Itinerario 
Profesional) -3º semestre- 14.5 


LA MEDIACIÓN CON MENORES  (Oblig.) -2º 
semestre- 


3 


INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN  


TRABAJO FIN DE MÁSTER  (Oblig. ) 
-3º semestre- 6 


INICIACION TRABAJO FIN DE MÁSTER (Oblig. 
Itinerario Investigador) 
-3º semestre- 


14,5 


 
Como Anexo I se ha cumplimentado una FICHA DESCRIPTIVA para cada Materia y 
Asignatura.  
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ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


 MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
DERECHO 
(En Inglés) 
LAW 


 
Número de créditos ECTS: 27 


Ubicación temporal:   
(1º / 2º semestre o ambos) AMBOS 


Carácter:   OBLIGATORIA 
 
Módulo en el que se integra: 
 


FORMATIVO 


 
 


ASIGNATURA S EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA  
 
 
Nombre de la asignatura  Semestre (*)  Créditos  Carácter (**)  


Sistema individual de protección de menores 2º 3 obligatoria 
Responsabilidad civil de menores 1º 3 obligatoria 


Sistema público de protección de menores  2º 3 obligatoria 


Mediación penal y familiar 1º 4,5 obligatoria 
Derecho penal de menores 1º 4,5 obligatoria 
Proceso penal de menores 1º 3 obligatoria 
Sistema de ejecución de medidas 1º 3 obligatoria 
Tutela penal de menores 2º 3 obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


SISTEMA INDIVIDUAL DE PROTECCIÓN DE MENORES 
 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)          2º                  


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   obligatoria 
Materia en la que se integra:  Derecho 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
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recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Se debe tener en cuenta que la materia relativa al Derecho de Familia constituye un ámbito del 
ordenamiento jurídico en el que el legislador interviene con suma frecuencia para introducir 
cambios en la legislación española, adaptados a la nueva realidad social. Es por ello necesario 
estar atentos en el manejo de los textos legales y tener presente su interpretación por los 
tribunales. 


La Constitución Española establece en su artículo 39 la obligación de los poderes públicos de 
asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, y en especial de los menores 
de edad, de conformidad con los acuerdos internacionales que velan por sus derechos. Se 
trata por tanto de conocer el sistema español de protección de los menores. Partimos del 
estudio de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor  y de la 
Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia que,  junto a las previsiones del Código Civil, constituye en esta materia, el 
principal marco regulador de los derechos de los menores de edad, garantizándoles una 
protección uniforme en todo el territorio del Estado, sin olvidar que transcurridos casi veinte 
años desde su publicación, se han producido cambios sociales importantes que inciden en la 
situación de los menores y que demandan una mejora de los instrumentos de protección, en 
aras al cumplimiento efectivo del citado artículo 39 de la Constitución. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. FAMILIA Y DERECHO DE FAMILIA 
1.1. Bases constitucionales del Derecho de Familia 
1.2. Caracteres. Evolución y reformas del Derecho de Familia. 
1.3. La relación jurídica familiar. 
2. MENORES Y DERECHO DE FAMILIA 
2.1. Interés superior del menor: Derechos del menor 
2.2. La patria potestad: significado y evolución. 
2.3. Titularidad y ejercicio de la patria potestad. 
2.4. La realidad social del menor. 
2.5. Crisis matrimoniales y menores: El síndrome de alienación parental. 
3. INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
3.1. La tutela. 
3.2. La curatela. 
3.3. El defensor judicial. 
3.4. La guarda de hecho. 
3.5. Desamparo, tutela ex lege y guarda de menores. 
3.6. El acogimiento familiar. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 2, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 14 , CE 15  


 
 
 
  


cs
v:


 2
18


24
07


72
50


31
44


48
84


19
79


0







 


 83 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


 
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Sistema público de protección de menores 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)   2º                      


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se inte gra:  DERECHO 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas. . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 
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- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
La asignatura pretende acercar al alumno a los diferentes mecanismos que a nivel estatal y 
autonómico ofrece la legislación española para proteger a los menores en posibles situaciones 
de riesgo  y desamparo.  
Los conocimientos teórico-prácticos adquiridos por el alumno lo cualifican para acercarse a  
esta realidad identificando el sistema de protección ante la situación concreta más idóneo.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. El derecho de los menores a la protección pública 
2. Los menores en situación de riesgo, los menores con dificultad social y los menores 
desamparados.  
3. La acción administrativa protectora de los menores en situación de riesgo y en dificultad 
social. 
4. La protección pública de los menores desamparados: la tutela de la administración.  
5. Las medidas de protección pública de los menores tutelados por la administración. El 
acogimiento: concepto y clases. 
6. La adopción. 
7. Capacidad natural, autonomía del menor e imputabilidad  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 2, CG 7 


Competencias Transve rsales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 14 , CE 16 , CE 17 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Responsabilidad civil de los menores 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)   1º                      


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  DERECHO 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas. . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
La asignatura pretende acercar al alumno a los diferentes mecanismos que a nivel estatal y 
autonómico ofrece la legislación española para proteger a los menores en posibles situaciones 
de riesgo  y desamparo.  
Asimismo con esta asignatura se pretende que los estudiantes conozcan el marco legal de la 
responsabilidad civil de los menores, adquieran capacidad de análisis y resolución de casos 
conforme al sistema legal y aprendan a utilizar y valorar críticamente la jurisprudencia 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. La responsabilidad civil: presupuestos.  
2. La responsabilidad derivada de ilícitos civiles atribuidos al menor. 
3. La responsabilidad civil por delitos cometidos por el mayor de catorce años. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 2, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 14 , CE 16 , CE 17 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Mediación penal y familiar 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4.5 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)   1º                         


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  Derecho 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 112,5 horas . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 14 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


15 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 77 0% 
-Tutorías 2,5 100% 
-Actividades de evaluación 4 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
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de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Capacitación del alumno para identificar los conflictos que el ámbito familiar y penal se pueden 
plantear con menores y la viabilidad de la mediación como mecanismo de gestión de los 
mismos. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. Resolución de conflictos y mediación: el conflicto y tipos de conflicto. 
2. Principios de la mediación. 
3. El contrato de mediación. 
4. Fases del proceso de mediación. 
5. Los acuerdos de mediación. 
6. Los puntos de encuentro. 
7. Técnicas para conseguir acuerdo. 
8. Mediación y menores. 
9. Mediación y violencia de género. 
10. Marco legal de la mediación familiar. 
11. Mediación penal con menores: delincuencia juvenil y mediación. 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencia s específicas:   CE 1, CE 11  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Derecho penal de menores 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 4.5 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)         1º semestre                  


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  DERECHO 
Módulo en el que se integra:  Formativo 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 112,5 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 14 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


15 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 77 0% 
-Tutorías 2,5 100% 
-Actividades de evaluación 4 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Los estudiantes tendrán conocimiento de los distintos modelos de justicia juvenil a nivel 
internacional, de los ámbitos subjetivos y objetivos del derecho penal de menores, el catálogo 
de sanciones y de los criterios de determinación de las mismas.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. Concepto y origen. 
2. Los modelos de justicia de menores. 
3. Las bases del Derecho penal de menores 
4. Ámbito subjetivo y objetivo de aplicación. 
5. El catálogo de sanciones 
6. Criterios de determinación de las sanciones. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 7  


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6  


Competencias específicas:   CE 1, CE 6  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Proceso penal de menores 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)               1º          


Idioma de impar tición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  Derecho 
Módulo en el que se integra:  Formativo 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas tot ales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Se pretende que el alumno sepa reconocer las distintas fases del procedimiento penal de menores; 
conozca la función de todos los intervinientes en el mismo y tenga un conocimiento del lenguaje técnico 
penal 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. Derecho procesal de menores 
2. Los sujetos: Ministerio Fiscal, Juez de Menores, equipo técnico, menor, abogado defensor, 
acusación particular. 
3. Competencia. 
4. La instrucción 
5. La fase intermedia  
6. El juicio oral. 
7. La sentencia.  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB 2 , GB 3, GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 8 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  


 
INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Sistema de ejecución de medidas 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)     1º semestre                       


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter  Obligatoria 
Materia en la que se integra:  DERECHO 
Módulo en el que se integra:  Formativo 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Los estudiantes conocerán el catálogo de medidas sancionadoras recogidas en la ley penal del 
menor, las previsiones legales para cada una de ellas y las particularidades de su puesta en 
práctica.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1. Principios rectores de la ejecución 
2. La competencia: la normativa de las Comunidades Autónomas 
3. El procedimiento de ejecución de las medidas: aspectos comunes a todas las medidas 
4. El incumplimiento de las medidas 
5. Los instrumentos de planificación 
6. La ejecución de las medidas privativas de libertad 
7. La ejecución de las medidas no privativas de libertad 


7.1 La convivencia con otra persona, familia o grupo educativo 
7.2 Las restantes medidas 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 7  


Competencias T ransversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 9, CE 10  
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  


 
INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Tutela penal de los menores 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)       2º semestre                     


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  DERECHO 
Módulo en el que se integra:  Formativo 


 
SISTEMA DE EVALU ACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionados con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
El objetivo es que el alumnado comprenda el alcance jurídico de los distintos ilícitos penales en 
los que se pueden ver envueltos menores de edad,  los reconozca y sepa comprender su 
contenido.  
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1.Delitos de lesiones 
2.  Delitos contra la integridad moral 
3. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 
4. Delitos contra la libertad 
5. Delitos contra las relaciones familiares 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5  


Competencias generales:  CG 1, CG 7  


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 1, CE 7 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
CRIMINOLOGÍA 
(En Inglés) 
CRIMINOLOGY 


 
Número de créditos ECTS: 4,5 


Ubicación temporal:   
(1º / 2º semestre o ambos) PRIMERO 


Carácter:   OBLIGATORIA 
Módul o en el que se integra:  
 


FORMATIVO 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA  


 


Nombre de la asignatura  Semestre (*)  Créditos  Carácter (**)  


Delincuencia juvenil 1º 4,5 obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Delincuencia juvenil 
(En Inglés) 
Juvenile delinquency 


Número de créditos ECTS: 4.5 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)   Primero                         


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  Derecho 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 112,5 horas . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 14 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


15 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 77 0% 
-Tutorías 2,5 100% 
-Actividades de evaluación 4 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
El objetivo general  de la asignatura Delincuencia juvenil consiste en estudiar los distintos 
aspectos y procesos criminológicos y sociales implicados en la delincuencia juvenil, así como 
conocer diversos modelos explicativos de esta realidad delictiva. El alumnado ha de ser capaz 
de aplicar dichos conocimientos al análisis de la realidad delictiva juvenil de nuestro país, así 
como a la reflexión y juicio crítico de los distintos fenómenos relacionados con los infractores 
menores de edad. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 


Análisis criminológico de la delincuencia juvenil 
Tema 0:  Presentación 


  Tema 1:  La delincuencia juvenil. Consideraciones generales 
  Tema 2:  Fuentes de conocimiento de la delincuencia juvenil I. Datos policiales. Evolución de 
la delincuencia juvenil. Estructura de la delincuencia 
  Tema 3:  Fuentes de conocimiento de la delincuencia juvenil II. Datos judiciales y de ejecución 
de medidas 
  Tema 4:  Fuentes de conocimiento de la delincuencia juvenil III. Encuestas de autoinforme.     
Características psicosociales. Perfil de los delincuentes juveniles 
  Tema 5:  Teorías explicativas de la delincuencia juvenil 
  Tema 8:  Respuestas sociales y formales a los delitos cometidos por menores de edad en 
España 
  Tema 9:  Aproximación a la prevención y la reincidencia de los delincuentes jóvenes 
  Tema 10:  Violencia juvenil: diferentes manifestaciones. 
 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 1, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias especí ficas:   CE 3, CE 4, CE 5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
PSICOLOGÍA 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS: 16,5 


Ubicación temporal:   
(1º / 2º semestre o ambos) AMBOS 


Carácter:   OBLIGATORIA 
Módulo en el que se integra:  
 


FORMATIVO 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA  
 


Nombre de la asignatura  Semestre (*)  Créditos  Carácter (**)  


Desarrollo cognitivo y lingüístico en la infancia y la 
adolescencia 


1º 3 obligatoria 


Desarrollo afectivo y social en la infancia y adolescencia 1º 3 obligatoria 
Intervención con menores en régimen de acogimiento familiar 
y adopción 


1º 3 obligatoria 


Intervención con menores en régimen de acogimiento 
residencial 


1º 3 obligatoria 


Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos 
infantiles y juveniles 


1º 4,5 obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
DESARROLLO COGNITIVO Y LINGÜÍSTICO EN LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 
(En Inglés) 
COGNITIVE AND LANGUAGE DEVELOPMENT IN CHILDHOOD 
AND ADOLESCENCE 


Número de créditos ECTS:  3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)      1º semestre                      


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia e n la que se integra:  Psicología 
Módulo en el que se integra:  Módulo formativo 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 
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- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Esta asignatura se integra en el bloque dedicado al conocimiento de la evolución piscológica de 
la infancia, prestando especial atención a los aspectos cognitivos y lingüísticos dada la especial 
consideración que estos aspectos tienen en el desarrollo de calidad de las personas 
 
 


Breve descripción de lo s CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Tema 1: Relaciones entre cognición y lenguaje. Perspectivas teóricas 
1.1. Factores que explican el desarrollo cognitivo y lingüístico 
1. 2. Teorías que explican el desarrollo cognitivo y lingüístico 
 
Tema 2: Desarrollo cognitivo y comunicativo en la primera  infancia (0-2 años) 
2.1. Desarrollo motor y perceptivo 
2.2. Desarrollo cognitivo 
2.3. Antecedentes del lenguaje 
 
Tema 3. Desarrollo del lenguaje  
3.1. La adquisición de los sonidos de la lengua 
3.2. El acceso al léxico y el desarrollo del significado 
3.3. El desarrollo morfosintáctico 
3.4. Indicadores de retrasos y alteraciones en el desarrollo del lenguaje 
 
Tema 4: El desarrollo cognitivo de la infancia a la adolescencia  
4.1. la perspectiva clásica piagetiana 
4.2. Cambios en las habilidades cognitivas entre la infancia y la adolescencia. 
 
Tema 5: Consecuencias del maltrato y la institucionalización en el desarrollo cognitivo y 
lingüístico 
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competen cias generales:  CG 3, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 2, CE 19 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


DESARROLLO AFECTIVO Y SOCIAL EN LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA  
EMOTIONAL AND SOCIAL DEVELOPMENT IN CHILDHOOD AND 
ADOLESCENCE  


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)        1º                  


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Mater ia en la que se integra:  PSICOLOGÍA 


Módulo en el que se integra:  MÓDULO FORMATIVO 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Se espera que los estudiantes obtengan los siguientes resultados de aprendizaje tras haber 
cursado la asignatura: 
- Conocer los procesos y etapas del desarrollo afectivo y social en la infancia y adolescencia. 
- Conocer el desarrollo normalizado en la infancia y adolescencia y diferenciarlo del desarrollo 


patológico. 
- Comprender los marcos teóricos en los que se fundamenta el estudio del desarrollo afectivo y 


social en relación con los contextos de socialización propios de la infancia y adolescencia.  
- Ser capaz de valorar el desarrollo normal utilizando los materiales evolutivos propios dela 


infancia y adolescencia. 
- Ser capaz de aplicar los conocimientos evolutivos y competencias adquiridas a la práctica 
profesional. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
- Desarrollo  del  apego  durante  la  infancia  y  la  adolescencia:  concepto,  funciones,  


evolución,  tipos  y  criterios educativos.    
- El  desarrollo  emocional.   
- La  familia  y  los  estilos  educativos  parentales en  la  infancia  y  la  adolescencia.  
- Evolución  del    grupo  de  iguales.   
- Las  relaciones  de  amistad  en  la  infancia y  adolescencia.    
- Estrategias  de  interacción  social  entre  iguales.   
- El  estatus  sociométrico.  
- Desarrollo  de  la  personalidad: autoconcepto,  autoestima  e  identidad  sexual. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 3, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 2, CE 18 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


PSICOPATOLOGÍA, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS 
TRASTORNOS INFANTILES Y JUVENILES 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4.5  
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre) 2º semestre 


Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  Psicología 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Tra bajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 112,5 horas . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 14 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


15 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 77 0% 
-Tutorías 2,5 100% 
-Actividades de evaluación 4 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
El alumnado al terminar la asignatura ha de conocer los principales trastornos psicopatológicos 
infantiles, más frecuentemente relacionados con delincuencia, criminalidad y motivo de 
acogimiento en la infancia y adolescencia, cómo se evalúan y líneas generales sobre su 
tratamiento. Se prioriza, por tanto, aquellos comportamiento más directamente relacionados 
con el comportamiento disruptivo, disocial, delincuente o antisocial y relacionado con el 
maltrato. 
 
Se persigue que el alumnado al finalizar la asignatura: 


-  conoce  los principales trastornos infantiles y juveniles del temario 
- es capaz de identificar las características psicopatológicas y la forma de evaluar un 


trastorno psicológico infantil-juvenil. 
- es capaz de seleccionar las técnicas de evaluación más apropiadas para un trastorno 


psicológico infantil-juvenil. 
- conoce modos actuales de tratamiento de dichos trastornos. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1. Psicopatología, evaluación y tratamiento de los trastornos infantojuveniles 
2. Introducción 
3. Trastornos del comportamiento perturbador, del control de los impulsos y disocial 
4. Trastornos de ansiedad y por estrés 
5. Trastornos depresivos y bipolares 
6. Maltrato físico, psicológico, negligencia y sexual 
7. Evaluación de la conducta problemática 
8. Tratamiento de los trastornos infantiles y juveniles 
8.4. Técnicas multivariables 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 3, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 25, CE 26 


 
 
  


cs
v:


 2
18


24
07


72
50


31
44


48
84


19
79


0







 


 107 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


INTERVENCIÓN CON MENORES EN RÉGIMEN DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR Y ADOPCIÓN 
INTERVENTION WITH CHILDREN IN FOSTER CARE AND ADOPTION 
 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)        2º                


Idioma de impartición:  Castellano 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  PSICOLOGÍA 


Módulo en el que se integra:  MÓDULO FORMATIVO 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
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recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Se espera que los estudiantes obtengan los siguientes resultados de aprendizaje tras haber 
cursado la asignatura: 
-Conocer los distintos tipos de acogimiento residencial 
- Comprender la historia y las características de los niños en acogimiento residencial 
- Conocer las fases del duelo y saber cómo intervenir ante ellas por la separación de la familia 
biológica 
-Abordar la preparación de la entrada de los niños y niñas en la familia de acogimiento 
- Comprender el Plan de Caso y el Proyecto educativo individualizado (PIE) 
- Comprender los programas de mayoría de edad 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Tema 1. El acogimiento residencial 
- Tipos de acogimiento residencial (CAI, residencial, pisos tutelados). 
- Historia y características de los niños y niñas en acogimiento residencial. 
Tema 2. Reacciones ante la separación de la familia biológica. Proceso de duelo. 
- Fases del duelo y sus características en menores separados de su familia biológica. 
- Estrategias de intervención ante la separación de la familia biológica.  
Tema 3. Preparación de los niños y niñas para el acogimiento familiar y la adopción. 
Tema 4. Plan de Caso y Proyecto Educativo Individualizado (PEI). 
Tema 5. Programas de mayoría de edad.  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 3, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 21, CE 22, CE 23,  CE 24 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Intervención con menores en régimen de acogimiento residencial 
(En Inglés) 
Intervention with young people in residential foster care 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre)       2º                     


Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  Psicología 
Módulo en el que se integra:  Módulo Formativo 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
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recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Se espera que los estudiantes obtengan los siguientes resultados de aprendizaje tras haber 
cursado la asignatura: 
-Comprender las necesidades que tienen los menores que han sido separados de sus familias 
biológicas. 
-Conocer las características de las familias y de los menores en acogimiento familiar y 
adopción. 
-Conocer las dificultades de los procesos de adaptación de los menores a las familias de 
acogida o adoptivas.  
-Ser capaz de aplicar los conocimientos y competencias adquiridas en la asignatura a la 
práctica profesional, especialmente a la intervención con familias de acogida y adoptivas.  
-Ser capaz de trabajar en equipo para resolver los casos planteados. 
-Ser capaz de elaborar informes escritos sobre los casos analizados. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATE RIA  
TEMA 1: Legislación sobre acogimiento y adopción.  
TEMA 2: Programas de formación de padres para el acogimiento y la adopción. Valoración de 
idoneidad. 
TEMA 3: La llegada del niño o niña a la nueva familia. Dificultades durante el periodo de 
acoplamiento en los acogimientos y adopciones. Asesoramiento a las familias y los niños. 
Seguimiento durante el periodo de adaptación.  
TEMA 4: La revelación, el pasado del niño/a y la búsqueda de los orígenes. 
TEMA 5: Nuevas tendencias en la práctica del acogimiento y la adopción.  
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 3, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 20, CE 22 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
TRABAJO SOCIAL 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS: 4,5 


Ubicación temporal:   
(1º / 2º semestre o ambos) 2º 


Carácter:   OBLIGATORIA 
Módulo en el que se integra:  
 


FORMATIVO 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA  
 


Nombre de la asignatura  Semestre (*)  Créditos  Carácter (**)  


Intervención con menores desde el Trabajo social y los 
servicios sociales 


1º 4,5 obligatoria 


Intervención social con menores conflictivos 2º 3 obligatoria 
 
Menores y toxicomanías 


2º 3 obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 


Intervención con menores desde el Trabajo social y los servicios 
sociales  
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  4.5  
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre) 2º semestre 


Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  TRABAJO SOCIAL 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 112,5 horas . 
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 14 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


15 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno 77 0% 
-Tutorías 2,5 100% 
-Actividades de evaluación 4 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 
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Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
La asignatura aborda de manera interdisciplinar conocimientos y 
capacidades relacionadas con la intervención social con menores desde el 
ámbito del trabajo social y los servicios sociales. En el marco de los 
objetivos generales del máster, se pretende dotar al alumnado de 
conocimientos teóricos y prácticos suficientes para alcanzar los 
siguientes objetivos: 
Conocer las características principales de este grupo de población. 
Conocer su problemática social, así como distintas formas y ámbitos de 
actuación. 
Descubrir el papel del Trabajador Social, y de otros profesionales de la 
acción social, en la intervención social con menores. 
Desarrollo de habilidades encaminadas al desarrollo de programas y 
proyectos de intervención.  
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Introducción al Trabajo Social y los Servicios Sociales.  
Marco conceptual y breve historia de la infancia.  
Estadísticas sobre la población infantil.  
Análisis de la situación social y problemas de la infancia.   
Bienestar de la infancia y los factores de riesgo.  
La protección social de los menores como contexto del Trabajo Social y los Servicios Sociales 
(derechos de los menores y protección de los mismos, marco legal, instituciones, servicios y 
programas implicados en la atención y protección de la infancia y la adolescencia).  
La interdisciplinariedad en la intervención con menores.  
Recursos locales, nacionales y supranacionales para la infancia y adolescencia.  
Intervención desde el Trabajo Social (detección y evaluación de situaciones de riesgo, 
prevención, trabajo en equipo y red, supervisión profesional).  
Diseño, planificación, ejecución y evaluación de proyectos y programas de intervención. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 4, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 27, CE 28 CE 29, CE 30 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 
Intervención social con menores conflictivos  
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  3  
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre) 2º semestre 


Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  TRABAJO SOCIAL 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 


SISTEMA DE EVAL UACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
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esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
La asignatura aborda de manera interdisciplinar conocimientos y capacidades relacionadas con 
la intervención social con menores en situación de conflicto. Como complemento a los 
contenidos trabajados en otras asignaturas del Plan de Estudios del máster, los contenidos de 
esta asginatura se centran fundamentalmente en el estudio y análisis de factores influyentes en 
los conflictos en los que se ven inmersos menores (factores individuales, internos y externos 
que protegen y factores que amenazan o dañan y que interactúan en los contextos sociales, 
familiares y personales), así como en el conocimiento del proceso metodológico de 
intervención especializada ante dichos contextos y el rol profesional adecuado para ello. 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Aproximación al marco conceptual sobre menores en situación de conflictivo: perfiles, posibles 
tipologías, elementos implicados. 
Proceso metodológico en la intervención social con menores en situación de conflictivo. 
Cuestiones generales. Modelos teóricos. Técnicas y habilidades para la intervención. Los 
profesionales en la intervención social. 
Programas para la intervención social con menores en situación de conflicto: programas de 
medio abierto (menores infractores). Programas de tratamiento familiar. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 4, CG 7 


Competencias Transversales :  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 30 CE 31, CE 32 CE 33 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 
Menores y toxicomanías  
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  3  
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre) 2º semestre 


 
Idioma de impartición: Español 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  TRABAJO SOCIAL 
Módulo en el que se integra:  Formativo 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases teóricas siguiendo la metodología de clases magistrales 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de estos trabajos realizados durante el desarrollo de la asignatura 


 
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
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recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Esta asignatura pretende profundizar en el conocimiento de las toxicomanías y su especial 
influencia en el ámbito de los menores. Así como se estudian diversos desajustes que pueden 
influir en el óptimo desarrollo del niño o niña, el análisis de las consecuencias de la relación 
entre las toxicomanías y los menores de edad completa el conocimiento de las diversas 
circunstancias que dificultan el comportamiento social ajustado. 
 


Breve d escripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1. CONCEPTOS BASICOS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES 
2. EL PATRON JUVENIL DE CONSUMO DE DROGAS 
3. MARCO NORMATIVO A NIVEL EUROPEO, ESTATAL Y AUTONOMICO  
4. PREVENCION DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES 
5. CIRCUITO ASISTENCIAL 
6. RECURSOS Y PROGRAMAS ESPECIFICOS EN DROGODEPENDENCIAS Y 
ADICCIONES 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 4, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 34 CE 35, 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
PRÁCTICAS 
(En Inglés) 
 


 
Número de créditos ECTS: 11,5 


Ubicación temporal:   
(1º / 2º semestre o ambos) 2º y 3º 


Carácter:   Prácticas externas 
Módulo en el que se integra:  
 


PRÁCTICO 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA  
 


Nombre de la asignatura  Semestre (*)  Créditos  Carácter (**)  


Prácticas externas 
3º 14,5 Obligatoria para It. 


Profesional 
La Mediación con menores 2º 3 Obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 
La Mediación con menores  
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  3  
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre) 2º semestre 


Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Obligatoria 
Materia en la que se integra:  Prácticas  
Módulo en el que se integra:  Práctico 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 10% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 40% 20% 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVA S  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. X número de créditos) : 75 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases prácticas de presentación de contenidos formativos 9 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas en clase, 
individuales y en grupo 


10 100 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 51 0% 
-Tutorías 2 100% 
-Actividades de evaluación 3 100% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases de contenido teórico práctico, entendidas como una introducción a los 
contenidos conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material 
didáctico auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales y en grupo, dentro y fuera del aula, 
centradas en el trabajo directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que 
el alumnado aprenda a identificar, representar y resolver tareas y problemas 
relacionadas con la temática del máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar 
las actividades a realizar  y fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La participación activa del alumnado, preferentemente organizados en grupos, en la 
elaboración de algunos de los contenidos de la asignatura y la exposición en el aula 
de la resolución de los casos prácticos presentados durante la impartición de la 
asignatura 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Esta asignatura pretende dotar al alumnado de las capacidades y competencias par la 
aplicación de las fórmulas alternativas al proceso penal, contemplando la mediación como un 
proceso de solución extrajudicial. También el alumnado conseguirá las habilidades suficientes 
para aplicar otros modos de solucionar los conflictos familiares por medio de la mediación 
familiar. 
 


Breve descripc ión de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Rol y funciones del mediador: aplicación práctica 
Los procesos de mediación: posible desarrollo y abordaje práctico de las dificultades más 
usuales en su puesta en marcha 
Ejercicios y casos de mediación familiar 
Ejercicios y casos de mediación penal 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB 1 , GB 2 , GB 3 , GB 4 , GB 5 ,  


Competencias generales:  CG 6, CG 7 


Competencias Transversales:  CT 1,  CT 2, CT 3, CT 4, CT 5, CT 6 


Competencias específicas:   CE 12 CE 13, 


 
 
  


cs
v:


 2
18


24
07


72
50


31
44


48
84


19
79


0







 


 121 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: 
Prácticas externas  
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  14,5 
Ubicación temporal:   
(1º o 2º semestre) 3º semestre 


Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Prácticas externas / Obligatorias solo para quienes cursen el It. 


Profesional 
Materia en la que se integra:  Prácticas  
Módulo en el que se integra:  Práctico 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Participación en la actividad a desarrollar 
 


50 20 


Capacidad de aprendizaje y de aportar soluciones 40 20 
Calidad de la memoria o diario de campo de las prácticas  10 10 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos) : 362.5 horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


Seminarios, reuniones, grupos de trabajo 12,5 100 
Acompañamiento en actividades diversas y orientación 200 100 
Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 150 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Las actividades formativas dependerán en cada caso del perfil del puesto al que se incorpora el 
alumno en prácticas. 
La metodología será siempre activa y participativa. 
El alumno deberá asistir a las reuniones convocadas por el tutor responsable de la entidad y 
atender las indicaciones para el desarrollo adecuado de la actividad  
Capacitación del alumnado en la puesta en práctica de las diversas tareas que desarrollen los 
profesionales del servicio  
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Se trata de que el alumno acuda a una entidad o institución y realice las funciones propias de 
la entidad o institución. El objetivo es que el alumno aprenda a aplicar en la práctica los 
conocimientos teóricos recibidos y desarrolle las habilidades necesarias para el desempeño de 
las funciones propias de la entidad o institución. 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
El objeto de esta materia es que el alumno realice prácticas externas  en entidades e 
instituciones relacionadas con la aplicación de la intervención social con menores en riesgo 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5   
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Competencias transversales  CT1, CT,2, CT3 


Competencias generales:  CG5, CG7  


Competencias específicas:   CE 40 CE 41 CE 42 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
INVESTIGACIÓN 
(En Inglés) 
 


Número de créditos ECTS:  6 / 20,5 Ubicación temporal:    3º 
Carácter:   Mixto 
Módulo en el que se integra:  
 


INVESTIGACIÓN 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA  


 


Nombre de la asignatura  Semestre (*)  Créditos  Carácter (**)  


Trabajo fin de máster 3º 6  Obligatoria  


Iniciación Trabajo fin de máster 
3º 14,5 Obligatoria perfil 


investigador 
 


  


cs
v:


 2
18


24
07


72
50


31
44


48
84


19
79


0







 


 124 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  


 
INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Master 
Master´s thesis 


Número de créditos ECTS: 6  Ubicación temporal:           3º semestre                   
Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Trabajo Fin de Máster - Obligatoria  
Materia en la que se integra:  Investigación 
Módulo en el que se integra:  Investigación 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


Expresión escrita 
 


30 10 


Ordenación de ideas 30 10 
Identificación de los problemas objeto de la investigación 30 10 
Soluciones ofrecidas 30 10 
Metodología empleada 30 10 
Defensa pública 30 10 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos) :    150  horas.  
 


Descripción de la Actividad Formativa Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


Análisis de los distintos materiales 50  0 
Redacción del trabajo  50  0 
Preparación para la defensa y defensa 10 5 
Planteamiento de la hipótesis y búsqueda de la tesis  30 0 
Análisis de jurisprudencia  10  0 
   


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


 
Estudio de los materiales, lecturas orientadas, discusión y debate del desarrollo del trabajo con 
el tutor, presentación y exposición del trabajo 


 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 


Con esta materia se trata de evaluar la capacidad investigadora del alumno y el grado de 
especialización alcanzado en una de las materias del Master.  
 


 
 


Breve descripció n de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Las investigaciones tendrán por objeto temas de Trabajo social, Criminología, Psicología, 
Derecho civil o Derecho penal que estén directamente relacionados con la temática central del 
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título 
 


COMPETENCIAS 
Competencias  básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5   


Competencias transversales  CT1, CT,2, CT3, CT4, CT 5, CT6 


Competencias generales:  CG5, CG7  


Competencias específicas:   CE38, CE 39, CE 43, CE 44 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA  
 


INFORMACIÓN GENERAL  


Denominación de la asignatura: Iniciación Trabajo Fin de Master 
 


Número de créditos ECTS: 14,5  Ubicación temporal:           3º semestre                   
Idioma de impartición:  Español 
Carácter:   Obligatoria It. Investigador  
Materia en la que se integr a: Investigación 
Módulo en el que se integra:  Investigación 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en las sesiones presenciales 40% 10% 
- Realización de trabajos individuales y/o de grupo 30% 20% 
- Resolución de supuestos prácticos 20% 10% 
- Prueba final teórico-práctica y defensa de la misma 20% 10% 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos) :    362.5  horas.  


Descripción de la Actividad Formativa 
 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases prácticas de presentación de contenidos formativos 10 100% 
-Planteamiento y/o resolución de actividades prácticas 
individuales  


40 0 % 


-Trabajo autónomo del alumno individual y/o en grupo 300 0% 
-Tutorías 10 100% 
-Actividades de evaluación 2,5 100% 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
Se parte de la idea de que los profesores de la asignatura cumplen el papel de coordinadores 
de un proceso de aprendizaje que requiere de la activa participación del alumnado. Para ello se 
establece una metodología que incluye estrategias diferentes que habrán de combinarse en 
función de las necesidades del grupo: 


- Las clases técnicas/magistrales, entendidas como una introducción a los contenidos 
conceptuales, con la ayuda de la bibliografía recomendada y del material didáctico 
auxiliar ofertado 


- La realización de actividades individuales fuera del aula, centradas en el trabajo 
directo con fuentes de diversa naturaleza y orientados a que el alumnado aprenda a 
identificar, representar y resolver tareas y problemas relacionadas con la temática del 
máster. Se utilizará el Campus Virtual para canalizar las actividades a realizar  y 
fomentar el aprendizaje de la asignatura 


- La lectura orientada de bibliografía e información especializada, actividad que ha de 
permitir un acceso directo del estudiante tanto a datos concretos como al contraste 
de diferentes interpretaciones, empleando, en su caso, las herramientas estadísticas 
y aplicaciones informáticas necesarias, así como la consulta a bancos de datos e 
informes publicados, impresos y/o disponibles on line 


- La participación activa del alumnado en la elaboración de algunos de los contenidos 
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de la asignatura  
Para la puesta en práctica de esta metodología se contempla la utilización de diferentes 
recursos didácticos que fomenten el aprendizaje autónomo, que incluyen el empleo de 
esquemas explicativos, textos especializados, presentaciones de diapositivas y material 
audiovisual específico. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Con esta materia se pretende transmitir conocimientos sobre la metodología propia de las 
ciencias jurídicas y sociales, así como de sus respectivas técnicas de investigación científica. 
 
 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
Tema 1. Diseños de investigación  
Tema 2. Hipótesis, variables y técnicas. 
Tema 3. Redacción de informes de investigación.  
Tema 4. Metodología específica de investigación en ciencias jurídicas y sociales   
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5   


Competencias transversales  CT1, CT,2, CT3, CT4, CT 5, CT6 


Competencias generales:  CG5, CG7  


Competencias específicas:   CE 38, CE 39, CE 43, CE 44 


 


 
 
 
 
  


cs
v:


 2
18


24
07


72
50


31
44


48
84


19
79


0





		PLANESTUDIOS1_menores

		PLANESTUDIOS2_menores



				2016-07-13T13:55:12+0200

		España












 


 48 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


 
6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga es un centro que alberga a un gran 
número de profesorado debido a la carga docente que se imparte en los Grados en Derecho y 
Criminología, así como docencia especializada de posgrado. Ello ha dado lugar a la 
adscripción de un elevado personal docente e investigador en diferentes áreas y con perfiles 
muy diversos.  
De forma más concreta, el personal académico disponible de los departamentos a cuyo cargo 
se encontrará la docencia del Máster en Intervención social con menores se estructura como 
sigue: 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  
 
Profesorado disponible en la Universidad de Málaga 
 


Categoría  Académica Total % Doctores 
% 


Horas % 


- Catedráticos de Universidad 16.68% 100% 5,5 
- Catedráticos de Escuela Universitaria         
- Profesores Titulares de Universidad 38.89% 100% 50 
- Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria 


5.56% 100% 5,5 


- Profesores Contratado Doctor 38.89% 100% 34 
- Otros 5.56% 100% 5 


Tipo de vinculación 16 Profesores con vinculación permanente (88.89 %). 
 
2 Profesores con vinculación temporal (11.11 %). 
 


 
 
Experiencia docente 
 


De 5 a 10 
años  


De 10 a 15 
años  


De 15 a 20 
años  


De 20 a 25 
años  


De 25 a 30 
años  


De 30 a 35 
años  


Nº Prof.  % Nº 
Prof.  


% Nº 
Prof.  


% Nº 
Prof.  


% Nº Prof.  % Nº 
Prof.  


% 


1 5.5 3 16.7 4 22.3 5 27.7 4 22.3 1 5.5 
 
Experiencia investigadora 
 


1 sexenio  2 sexenio  3 sexenio  4 sexenio  5 sexenio  6 sexenio  
Nº Prof.  % Nº Prof.  % Nº Prof.  % Nº Prof.  % Nº Prof.  % Nº Prof.  % 
3 16.7   4 22.3 1 5.5   1 5.5 


 
 
Publicaciones : 
 


 
ARREDONDO, R. Y PALMA-GARCÍA, M. (2013).  Aproximación a la realidad de los 


desahucios. Perfil y características de las familias en proceso de desahucios de la 
ciudad de Málaga. Alternativas, Cuadernos de Trabajo Social, 20 (2), 113-140. 
http://dx.doi.org/10.14198/altern2013.20.07. 


BERNEDO, I. M., FUENTES, M. J. Y FERNÁNDEZ, M. (2005). Percepción del grado de 
conflicto en familias adoptivas y no adoptivas. Psicothema, 17(3), 370-374. Índice 
de Impacto en  JCR (SSCI) = 0,874. En “Multidisciplinary Psychology” posición 67 
de 101; Índice de Impacto en IN-RECS Psicología =1,049 posición 3 de 105. 


cs
v:


 2
18


15
16


09
17


09
14


85
33


66
50


1







 


 49 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


BERNEDO, I. M., FUENTES, M. J., FERNÁNDEZ-MOLINA, M. Y BERSABÉ, R. (2007). 
Percepción de las estrategias de socialización parentales en familias adoptivas y 
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9987-019-9.   


SALAS, M., BERNEDO, I. M., FUENTES, M. J. Y GARCÍA, M. A. (2012). Relación entre el 
autoconcepto y las características de los niños y niñas en acogimiento con familia 
ajena. En T. Castilla y Martín, V. (Eds.), Buenas prácticas en educación intercultural 
y mejora de la convivencia (Blq. VI, num. 4). Madrid: Wolters Kluwer. ISBN: 978-84-
9987-019-9.  


SANCHEZ, C. (2009). La relación de dependencia y el art. 1903.4 del Código civil”. 
RdPatrimonial nº 22. 


SANCHEZ, C. (2012). Solución extrajudicial de conflictos familiares: la mediación familiar”. 
Derecho de familia.  Aranzadi. Navarra. 


SANCHEZ, C. (2013). La prenda de créditos: análisis de la realidad actual de una 
institución. (Apuntes sobre la problemática interpretativa del nuevo art. 90.1.6º de la 
Ley Concursal)”. Perspectivas actuales del derecho de Garantías. Editorial Aranzadi. 
Pamplona. 


SANCHEZ, C. (2013). Reflexiones en torno a la Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en 
asuntos civiles y mercantiles”. Libro Homenaje al Profesor Miquel González. 


SANCHEZ, C. (2013). Capitulaciones matrimoniales y los regímenes económicos 
matrimoniales”, Esquemas de Derecho Civil, Familia, Tirant Lo Blanch, págs. 65-101 


SANCHEZ, C. (2013). Adquisición y partición de herencia”, “Esquemas de Derecho Civil, 
Sucesiones, Tiranl Lo Blanch, págs. 83-129 


SILLERO, B. (2010). Lección “Los sujetos y el objeto del Derecho, dentro de “Manual 
Básico de Derecho Civil. (Adaptado a los nuevos Estudios de Grado)”, coordinado 
por Ruiz-Rico Ruiz, J. M. y Moreno-Torres Herrera, M. L., Ed. Tecnos, Madrid, 
2010. págs. 41-74. 


 
SILLERO, B. (2012). El sujeto de Derecho: La persona física, en Manual Básico de 


Derecho Civil. (Adaptado a los nuevos Estudios de Grado)”, coordinado por Ruiz-
Rico Ruiz, J. M. y Moreno-Torres Herrera, M. L., Ed. Tecnos, Madrid, págs. 43-60.        


 
SILLERO, B. (2012). La persona jurídica. El objeto del Derecho: las cosas en Manual 


Básico de Derecho Civil. (Adaptado a los nuevos Estudios de Grado)”, coordinado 
por Ruiz-Rico Ruiz, J. M. y Moreno-Torres Herrera, M. L., Ed. Tecnos, Madrid, 
págs. 61-77. 


 
SILLERO, B. (2012). Implicaciones del artículo 12 de la Convención internacional sobre los 


derechos de las personas con discapacidad en el sistema jurídico español”, 
Estudios de Derecho Civil en Homenaje al Profesor José González García, 
Aranzadi, Pamplona, págs. 139-162. 
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SOLER, R. (2008). El adolescente en la mediación de justicia juvenil. Publicado en libro de 
las jornadas "Adolescencia: conflicto y decisión" editado por Editorial MAPFRE. 


TORRE-LUQUE, A., VALERO-AGUAYO, L., RUBIA-CUESTAS, E.J. Orientación 
visoespacial discapacidad: Aprendizaje diferencial de la habilidad mediante 
entornos virtuales. En R.Quevedo-Blasco y V.J.Quevedo-Blasco (eds) Situación 
actual de la Psicología Clínica: Libro de Capítulos del IX Congreso Nacional de 
Psicología Clínica (pags. 42-45). San Sebastián: Asociación Española de 
Psicología Conductual ISBN 978-84-694-3972-2 


VALERO, L. (2005). Estrategias diarias para el tratamiento del estrés. J.L. Arco (Coord) 
Estrés y trabajo: cómo hacerlos compatibles. Cap. 9, p. 167-182, Sevilla: Instituto 
Andaluz de Administración PúblicaISBN84-8333- 279-5 


VALERO, L. (2010).  Análisis de Conducta Actual: III Jornadas Contextos (DVD). 
Autoedición Grupo Contextos (editor). ISBN: 978-84-613-7377-2  


VALERO, L. (2010). El análisis de conducta en los tiempos de Internet. Autoedición Grupo 
Contextos. ISBN: 978-84-613-7377-2  


VALERO, L. (2010). La Terapia de Activación Conductual: principios y aplicaciones. 
Autoedición Grupo Contextos. ISBN: 978-84-613-7377-2 


 
 


 
Otros : 
 


 
Los siguientes proyectos I+D y contratos de I+D con empresas y/o administraciones han 
sido realizados por profesores disponibles para la docencia en el Máster: 
 


MULTICULTURALIDAD, GÉNERO Y DERECHO (DER 2009-08297),Ministerio de     
Educación y Ciencia, 2009-2012 


COLECTIVOS EN LOS MÁRGENES: SU EXCLUSIÓN POR EL DERECHO EN TIEMPOS 
DE CRISIS (DER 2012-34320), Ministerio de Educación, 2013-2015. 


EL RIESGO PSICOSOCIAL EN RELACIÓN CON LAS CAUSALES DE PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD: SUBJETIVIDAD VS. OBJETIVIDAD. Universidad Antonio 
Nariño. Colombia (2013-2015). 


SOLUCIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES DE CONFLICTOS CON 
CONSUMIDORES. CASOS EN TIEMPO REAL. Proyecto de Innovación Educativa 
(2013-2015). 


MEDIACIÓN PENAL Y FAMILIAR EN EXTREMADURA Entidad financiadora: Junta de 
Extremadura (Consejería de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de 
la Junta de Extremadura) Entidades participantes: UEX (Área de Derecho penal) 
Duración,  desde: 01/01/2006 hasta: 31/12/2009  
Cuantía de la subvención: 8.800,00 
Número de investigadores participantes: 8 


EFECTOS CRIMINOLÓGICOS Y JURÍDICO PENALES DE LA LEY INTEGRAL CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. Entidad financiadora: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(Instituto de la Mujer). Entidades participantes:  UEX (Área de Derecho penal) 
Duración,  desde: 01/01/2008 hasta: 31/01/2009  
Cuantía de la subvención: 18.525,00 
Número de investigadores participantes: 7 


EL AGRESOR DE VIOLENCIA DE GÉNERO: TIPOLOGÍAS, ESTRATEGIAS Y 
TRATAMIENTO EN LA COMUNIDAD Autónoma de Extremadura. Entidad 
financiadora: Junta de Extremadura. Entidades participantes: UEX / Junta de 
Extremadura  
Duración, desde 01/01/2011 hasta 31/12/2013 
Cuantía de la subvención: 33.300,00 € 
Número de investigadores participantes: 7 


EL AGRESOR DE VIOLENCIA DE GÉNERO: TIPOLOGÍAS, ESTRATEGIAS Y 
TRATAMIENTO. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Entidades participantes: UEX / Ministerio de Ciencia e Innovación  
Duración, desde 01/01/2011 hasta 31/12/2013 
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Cuantía de la subvención: 12.000 € 
Número de investigadores participantes: 10 


LA VIDEOVIGILANCIA EN LAS ZONAS PÚBLICAS: SU EFICACIA EN LA REDUCCIÓN 
DE LA DELINCUENCIA. P06-SEJ-01603. Financiación: Proyectos de investigación 
de excelencia en equipos de investigación andaluces. Consejería de Innovación, 
ciencia y empresa. Junta de Andalucía. 
Importe: 103.000 € 
Duración: Abril 2007-Marzo 2010 


LOS COSTES DEL ENFOQUE PUNITIVO PARA REDUCIR LA VIOLENCIA SOBRE LA 
MUJER PAREJA. P08-SEJ-04161. Financiación: Proyectos de investigación de 
excelencia en equipos de investigación andaluces. Consejería de Innovación, 
ciencia y empresa. Junta de Andalucía. 
Importe: 130.100 €. 
Duración: Enero 2009- Diciembre 2012 


DESARROLLO E INTERVENCIÓN EN PROCESOS SOCIO-AFECTIVOS, COGNITIVOS 
Y COMUNICATIVOS (Código HUM-0185) Junta de Andalucía. Desde el año 2002 
hasta el año 2007. 


RELACIONES FAMILIARES EN ACOGIMIENTOS CON FAMILIA EXTENSA” (2004-2005). 
Proyecto financiado por la Universidad de Málaga 


ADOLESCENTES EN ACOGIMIENTO CON SUS ABUELOS: AFECTO, COMUNICACIÓN, 
ESTILO EDUCATIVO, PROBLEMAS DE CONDUCTA Y SATISFACCIÓN CON EL 
ACOGIMIENTO. Proyecto del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT) 
(Dirección General de Investigación) cofinanciado por fondos FEDER (SEJ2004-
03426/EDUC) denominado “” (2004-2007). 


ACOGIMIENTO CON FAMILIA AJENA: CALIDAD DE LAS VISITAS, RELACIONES 
FAMILIARES Y BIENESTAR INFANTIL Proyecto de Excelencia denominado “” 
(SEJ-2647) (2007-2011).   


VISITAS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS, EN ACOGIMIENTO CON FAMILIA AJENA, CON SU 
FAMILIA BIOLÓGICA. REPERCUSIONES EN EL BIENESTAR INFANTIL Y 
PROPUESTA DE INTERVENCIÓN. Proyecto de Excelencia denominado (SEJ-
7106) (2012-2016)   


RED TEMÁTICA DE INTEGRACIÓN DE LOS ADOPTADOS INTERNACIONALES: 
PERSPECTIVAS INTERDISCIPLINARES (PSI2009-06474-E/PSIC). Universidad 
Pontifica de Comillas desde 2008 hasta la actualidad.  


 
Ref.- 8.06/5.08.2896-5 
Empresa Contratante: CMUCH. Centro Mexicano Universitario de Ciencias y 


Humanidades. 
Actividad  a Contratar: Colaboración en actividades de investigación en el campo del 


envejecimiento y, en particular, en la promoción y conservación de la autonomía 
de las personas a lo largo de su vida, en la protección política, socio-sanitaria y 
jurídica frente a la vulnerabilidad en los casos de dependencia y en la 
consolidación de la movilidad internacional de jubilados (turística y/o residencial) 
como estrategia social y económica de desarrollo de lugares de destino como 
México y España. 


Firma del contrato: 09/12/2013 
Fin Contrato: 08/12/2015 


 
Experiencia profesional: 
 


 
Los profesores/as adscritos a los diferentes departamentos que imparten docencia en el 
Máster se encuentran cualificados profesionalmente en el ámbito de la intervención con 
menores desde la perspectiva penal, civil, mediación, género, interculturalidad, 
intergeneracional, etc avalados por una experiencia docente media de más de 20 años con 
vinculación permanente.  
 
El conjunto de profesores/as realiza de manera periódica publicaciones en revistas de 
reconocido prestigio e imparten seminarios y cursos de especialización relacionados con la 
intervención con menores. Como actividad investigadora asisten a congresos científicos 
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tanto nacionales como internacionales, además de colaborar con organizaciones 
relacionadas con menores y mujer en la elaboración de informes y planificación de 
intervenciones. Esta actividad complementaria a la docencia garantiza una experiencia 
profesional adecuada a la naturaleza de los estudios ofertados.  


Se destacan las relaciones que mantienen una parte importante de estos profesores con las 
instituciones profesionales y organizaciones sin ánimo de lucro que trabajan con este 
colectivo pieza clave para la organización y desarrollo de las prácticas que se llevan a cabo 
en el Máster. 


 
 


 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible)  


 
Se dispone del profesorado necesario para impartir la mayor parte de las enseñanzas del título 
de Máster propuesto. No obstante, para incorporar a profesorado de otras Instituciones y 
Universidades que ofrezcan una visión globalizada e internacional de la intervención con 
menores la Universidad de Málaga colabora con ayudas de movilidad que facilitan la 
contratación de profesores externos. 
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6.2.1.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES (incluid os Docentes Externos)  


 
Docentes externos: Incorporación de profesionales e xternos con el objeto de enriquecer el Máster. Así mismo, 
para la realización de prácticas se firman convenio s de colaboración con diferentes Instituciones /Org anismos 
y la Universidad de Málaga para garantizar la prese ncia de un tutor de prácticas.  
 


Categoría 
Académica 


Tipo de vinculación con 
Universidad/Institución 


Experiencia docente, 
investigadora y/o 


profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título 


Catedrática 
de 


Universidad 


Permanente  Dpto.  Derecho Procesal. 
Universidad de Almería 3 sexenios de investigación 


Especialista en proceso 
penal de menores. 


Dirección de proyectos 
relacionados con el 


Máster 


Externa a la 
Universidad 


Profesora en el Master “Criminología e 
Intervención Social con Menores” desde   


09/10 a 14/15. 
 


Supervisora de prácticas de alumnos de 
los Grados de  Trabajo Social desde 


08/09 a 10/11 y Criminología 13/14 de la 
Universidad de Málaga. 


Trabajadora Social.  Centro 
Provincial de 


Drogodependencias y 
Adicciones. 


Diputación Provincial de 
Málaga. 


Especialista en 
tratamiento de 


drogodependientes 


Externa a la 
Universidad 


Profesora en el Master “Criminología e 
Intervención Social con Menores” de la 
Universidad de Málaga desde   09/10 a 


14/15 
 


Coordinadora de los 
Equipos Técnicos de 


mediación de la Dirección 
General de Justicia Juvenil 


de Cataluña 


Experta en mediación 
penal juvenil. 


Ayudante 
doctor 


Departamento Derecho público. Área 
Derecho penal. Universidad de Cádiz 


10 años de experiencia 
docente en el ámbito penal 


Especialista en Justicia 
penal juvenil 


Catedrática 
de 


Universidad 


Permanente  Dpto.  Derecho Penal. 
Universidad de Carlos III de Madrid 4 sexenios de investigación 


Especialista en derecho 
penal de menores. 


Investigadora 
externa a la 
Universidad 


Max Planck Institute for Foreign and 
International Criminal Law in Freiburg. 


Alemania 


15 años de experiencia 
investigadora en el ámbito 


de la criminología 


Especialista en mediación 
penal con menores en 


Externa a la 
Universidad 


Profesor en el Master “Criminología e 
Intervención Social con Menores” de la 
Universidad de Málaga desde   09/10 a 


14/15 


11 años de experiencia 
Equipo Técnico de la 


asociación ALME 
(Apoyo al menor) 


Experto en mediación y 
justicia penal 


Externo a la 
Universidad 


Profesor en el Master “Criminología e 
Intervención Social con Menores” de la 
Universidad de Málaga desde   09/10 a 


14/15 


14 años de experiencia 
Equipo Técnico de la 


asociación ALME 
(Apoyo al menor) 


Experto en mediación 
penal con menores 


 
 


Además se cuenta con el Personal de Administración y Servicios, especialmente con el 
destinado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga, necesario para atender las 
necesidades logístico/administrativa derivadas de la implantación del título de Máster 
Universitario que se propone. 
 


Servicio de  
apoyo 


 


Efectivos y vinculación 
con la 


universidad  


Experiencia  
profesional 


 


Finalidad del 
Servicio 


 
Servicio de 
Informática 
(Personal Laboral, 
grupos II y III) 
 


1 TECNICO AUXILIAR 
LABORATORIO 
INFORMATICA; 
TECNICO ESPECIALISTA 
LABORATORIO 
INFORMATICA 
 


Este servicio está 
formado por 
laborales 
El técnico 
responsable y 
el de apoyo 
con más de 10 
años de 
experiencia en 
la Universidad 


Mantenimiento del 
hardware y 
software del aula de 
informática, 
seminarios y 
despachos del 
personal docente y 
del PAS… 
 
 


Biblioteca de la 
Facultad de 
Derecho 
Personal Funcionario 


1 DIRECTORA DE 
BIBLIOTECA; 
10 
TEC.ESP.BIBLIOTECA,A.Y 


Este servicio está 
formado por 
funcionarios y 
laborales 


Soporte al estudio, 
a la docencia y a la 
investigación 
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–A1, A2 y Personal 
Laboral, grupos I, II y 
III)) 


 


M.- 
PMO. Y ATENCION 
USUARIO-; 3 
PUESTO BASE 
BIBLIOTECA; 3 
TEC. ESP. BIBLIOTECA, 
A. Y M. - 
APOYO TAREAS 
TECNICAS-; 1 
ADJUNTO BIBLIOTECA 


 


Todos ellos 
con años de 
experiencia en 
la Universidad 


 


Gestión Económica 
(Personal Funcionario 
A2) 


1 RESPONSABLE DE 
UNIDAD GEST. ECON. G. 
F. DERECHO 


Funcionario de Carrera 


Con años de 
experiencia en la 


Universidad 


Gestión y control del 
ámbito 
económico y 
contable y 
asesoramiento a los 


usuarios… 
Administración 
de 
Departamentos 
(Personal Funcionario 
– A2 y B1) 


 


12 ADMINISTRATIVOS/AS 
DE LOS DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS 
 


Este servicio está 
formado por 
funcionarios y 
laborales 
Con años de 
experiencia en 
la Universidad 


Soporte 
administrativo y de 
gestión de los 
Departamentos y 
atención al 
profesorado y 
estudiantes de la 
Facultad. 


Administración 
del Centro  
(Personal Funcionario 
– A2 y B1) 
 


 


1 JEFE SECCION 
SECRETARIA 
(FUNCIONARIA); 1 
RESPONSABLE DE 
UNIDAD 
SECRETARIA 
(FUNCIONARIA); 1 
RESPONSABLE DE 
NEGOCIADO 
(FUNCIONARIA); 6 
PUESTOS  
 
BASE (FUNCIONARIO Y 
LABORAL) 


La jefa de 
secretaría con 
más de 20 
años de experiencia 
en la Universidad. 


 


Secretaría del 
Decanato 
(Personal Laboral, 
grupo II) 
 


1 SECRETARIA DE 
DIRECCIÓN 
(LABORAL) 
 


Con más de 5 
años de 
experiencia en 
la Universidad. 


 


Soporte al equipo 
de decanato y 
atención al 
profesorado y 
estudiantes de la 
Facultad… 


Servicio de 
Conserjería 
(Personal Funcionario 
–B1- y Personal 
Laboral –grupos II y 
III) 
 


1 ENCARGADA EQUIPO 
CONSERJERIA); 
9 TECNICO AUXILIAR 
SERVICIOS DE 
CONSERJERIA 
(FUNCIONARIOS Y 
LABORALES) 


Con años de 
experiencia en 
la Universidad 
 


Soporte logístico y 
auxiliar a la 
docencia, la 
investigación y 
servicios… 
 


Servicio de 
Mantenimiento 
Personal Laboral –
grupos II y III) 


6 TÉCNICOS DE 
MANTENIMIENTO 
 


Con años de 
experiencia en 
la Universidad 
 


Mantenimiento de 
las infraestructuras 


 


 
6.2.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles)  


 
 


No se precisan. 
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6.3.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA C ONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZA RÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, 
establece que las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y 
de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE  LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 


a las personas en situación de dependencia.   
• REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 


cs
v:


 2
18


15
16


69
10


18
54


43
56


26
50


9







 


 66 


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 


barreras arquitectónicas. 
• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 


los edificios.   
• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva 


de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 
25 de enero   


• Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios  materiales disponibles 
 
La Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga cuenta con un envidiable edificio que 
data de 1991 situado en pleno Campus Universitario. La superficie total construida del mismo 
es de 24551 m2  en una parcela de 51803 m).  La adaptación de los medios estructurales y 
materiales de los centros universitarios para la implantación del EEES se hace necesaria 
puesto que la docencia y la tecnología van indefectiblemente unidas. Esta adaptación, en lo 
que a la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga se refiere, se ha venido realizando 
gradual y progresivamente, hasta encontrarnos hoy día con un edificio moderno, funcional y 
sobradamente dotado de todos los medios técnicos necesarios para dar la bienvenida al 
espacio de educación universitaria que tenemos que afrontar. A continuación se relacionan los 
espacios físicos y su dotación tecnológica de los que dispone este centro que hacen posible, 
entro otros muchos condicionantes, que nuestra Facultad cumpla con la adecuación a un 
centro universitario del siglo XXI preparado para afrontar este nuevo Espacio Europeo de 
Educación Superior 
 
La Facultad dispone de 15 aulas de docencia, 8 seminarios, un Aula Judicial, un Aula Magna y 
un Aula de Grados. Además, cuenta con su respectiva Aula de Informática, un Aula 
Multimedia, así como la denominada Aula Aranzadi, dotada con ordenadores para la 
búsqueda y consulta de textos legales. 
 
 Aulas de docencia.  
- Dotación física:  
Existen 15 Aulas de docencia en toda la Facultad. La cabida de las mismas es variable en 
función de las necesidades aparejadas a la docencia. Así, su cabida oscila entre las 200 y las 
80 plazas. El total de plazas fijas disponibles es de 1973, pudiendo éstas aumentarse 
sensiblemente con elementos movibles. 
 
- Dotación electrónica y multimedia: 
En cada una estas aulas se dispone de megafonía fija, y en 3 de ellas, además, inalámbrica. 
Dichos equipos disponen de amplificador y micrófono, y en el caso de las inalámbricas, 
además del receptor tienen módulos antilarsen.  
Todas las aulas están dotadas de cañón videoproyector de la marca Hitachi. Para el uso de 
los ordenadores portátiles, videos y micrófonos auxiliares, se han instalado cajas de conexión 
en la pared junto a la pizarra y pantalla de proyección.  
Además, la Facultad cuenta con 5 retroproyectores de transparencias 3M, un proyector de 
diapositivas Braun, una televisión Daewoo, un video Sony aunque su uso es cada vez menos 
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frecuente. Las nuevas tecnologías, imponen el uso de la informática sobre todo para 
presentaciones de power point. Se han adquirido 6 ordenadores portátiles marca Toshiba 
configurados para Wifi y 12 juegos de cables VGA con mandos a distancia del videoproyector.  
Para el apoyo de los exámenes orales, el profesorado dispone un sistema de grabación de 
audio en cintas DAT y de un micrófono amplificador portátil, así como dispositivos de 
grabación en formato MP3 
 
Seminarios. 
- Dotación física:  
La Facultad dispone de 8 seminarios para actividades de docencia que exigen un tratamiento 
distinto al general, ya sea por grupos reducidos o porque la distribución, tanto de los asientos 
para los alumnos y el profesorado, ha sido establecida pensando en nuevas metodologías de 
docencia y tutorías. De esta forma, 4 de los seminarios están pensados para grupos reducidos 
con una cabida de 40 plazas y otros 4 de 28 plazas. Estos últimos están distribuidos en forma 
rectangular para la realización de trabajos y dinámicas de grupo.  
- Dotación electrónica y multimedia: 
De momento, sólo tenemos 2 seminarios (de los 8 de los que disponemos) dotados con vídeo 
proyector, aunque está prevista, a corto plazo, la instalación en el resto. Para este fin 
disponemos de 4 videoproyectores portátiles (Hitachi, Sony, Nec) para el uso en aquellos 
seminarios o espacios diversos que no cuentan con dicho equipamiento.  
 
Aula judicial.  
- Dotación física: 
Este aula es uno de los espacios más característicos de nuestra Facultad. Es la única que 
existe en las Universidades españolas y se creó por Acuerdo de la Universidad de Málaga, 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y el Consejo General del Poder Judicial. Lo que la 
caracteriza es que no se trata de una simple Sala de Justicia para realizar simulaciones de 
juicios, sino que es una Sala legalmente habilitada para la celebración de juicios reales en 
nuestra Facultad. Tiene una capacidad para 80 alumnos. 
- Dotación electrónica y multimedia: 
En esta sala encontramos los siguientes medios audiovisuales:  
-4 monitores de televisión JVC  
-1 control de cámaras JVC  
-1 grabador de video (VCD)  
-1 grabador VHS digital JVC 
-1 ordenador con impresora  
-Megafonía: amplificador SONY, antilarsen, y 5 micrófonos conectados también al equipo de 
grabación.  
-Video proyector Hitachi. 
-3 cámaras domo de grabación, motorizadas 
-Pantalla automatizada.  
-Caja de conexiones.  
 
Aula Magna.  
-Dotación física:  
Con capacidad para 500 personas, nuestra Aula Magna es de las más solicitadas para todo 
tipo de eventos relacionados con la comunidad universitaria o de cualquier otra índole.  
- Dotación electrónica y multimedia: 
Dispone de:  
-Videoproyector Hitachi con sistema motorizado de elevación.  
-Megafonía: etapa de potencia SONY, 2 mezcladores también SONY, 3 micrófonos de mesa 
Audio-Technica con cápsulas omnidireccionales, y 3 micrófonos inalámbricos Audio-Technica.  
-Reproductor de DVD Daewoo.  
Para el uso de ordenadores portátiles, videos, entrada y salida de audio, se ha implementado 
una caja de conexiones en el mueble de megafonía.  
 
Aula de Grados.  
-Dotación física:  
Con capacidad para 80 personas, esta sala suele usarse para conferencias, Tesis Doctorales 
y Oposiciones a Cuerpos Docentes, y en ocasiones para proyección de películas.  
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- Dotación electrónica y multimedia: 
Está dotada de cañón de videoproyección con pantalla automatizada, y megafonía fija e 
inalámbrica con su correspondiente amplificador.  
 
Aula de Informática. 
El Aula de informática es un espacio fundamental en cualquier centro de estudios. Su 
utilización no está únicamente constreñida al uso de los puestos para consulta o navegación 
por internet. Además, se utiliza como centro de impresión para los alumnos de la Facultad y, lo 
que es más importante, como espacio de formación en Innovación Docente. 
- Dotación física: 
El Aula de Informática dispone de 21 equipos distribuidos de la siguiente forma: 
17 puestos 
1 técnico 
1 reservas de alumnos 
1 equipo de correo de alumnos y Proxy. 
1 servidor impresión etc. 
 
Características técnicas básicas de los equipos instalados en el  aula de Informática. 
 
• Pentium IV a 1500 
• Pentium IV a 1600 
• Pentium IV a 1700 
• Memoria: 256 Mb. 
• Disco Duro: 20GB. 
• Monitores: Samsung SM550ms y Samsung SM551s 15” 
• Tarjeta de Grafica:  
NVIDIA Riva TNT2 64 
NVIDIA Geforce4 MX 10/100 (3C905C-TX) 
ATI Technologies Inc RAGE 128 GL AGP 
• Tarjeta de Red: 3Com (3C905C-TX) 
• Tarjeta de sonido: Avance AC`97 Audio 
• Lectores CD-Rom: 
Samsung SC-152C 
OEM CD-Rom F563 E 
• Conectores y Teclado y Ratón: PS/2 
• Impresora: hp LaserJet 4100 dtn 
 
Sistema Operativo y Aplicaciones en el Aula de informática. 
 
.Windows XP (Service Pack 2) 
• Microsoft Office 2003 
• Open Office 2.3 (castellano) 
• Adobe Acrobat Reader 8.0 
• Cliente OfficeScan Tren Micro 7.3 
• GIMP 2.4 
• Internet Explorer 7.0 
• 7ZIP 4.55 
• Java 2 Runtime Environment SE 1.4.0.0.1 
• Mozilla Firefox 2.0.0.5 
• Pdf Creator 
• Quick Time 7.1.5 
• FileZilla 3.0.0 
• Real Player 8.9 
• Reproductor Windows Media 9.0 
• Refworks (Write-N-Cite) 
• Ebrary Reader 
• IrfanView 4.0 
• VideoLan 0.8.6c 
• VMware player 
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Bases de Datos: 
Base de Datos CDROMBBL 
Base de datos de Legislación Westlaw: estatal, consolidada, iniciativas legislativas y 
autonómicas. Jurisprudencia: Premiun Aranzadi y fondo jurisprudencial. Bibliografía. 
Comunidades autonómicas. 
Base de Datos de Información Jurídica Tirantonline. Documentos: doctrinales, formularios, 
jurisprudencia, texto legal y bibliografía. Áreas Temáticas: procesal-civil, privado, derecho 
publico, financiero y tributario, laboral, penal. 
Base de Datos de Legislación Laboral “La Ley” (Legislación, Textos, Convenios, Colectivos, 
Jurisprudencia, Preguntas y Respuestas. 
 
Aula Aranzadi 
El Aula Aranzadi se creó por un Convenio suscrito con la citada editorial para que, tanto 
alumnos como personal docente, dispusieran de un espacio físico con una importante dotación 
informática, donde poder realizar consultas a las Bases de Datos de esta editorial. Además de 
la simple consulta, este espacio se utiliza para la impartición de Cursos y Seminarios sobre 
Informática Jurídica en general. 
- Dotación física: 
Dispone de 20 ordenadores (19 puestos y una cabina) con las siguientes características: 
Tarjeta de Red: 
3Com EtherLink 10/100 PCI For Complete Management NIC (3C905C-TX) 
Memoria: 
512 MB. De RAM. 
Equipo: 
Pentium IV CPU a 3.20. GHz. 
Tarjeta Grafica: 
SAPPHIRE RADEON  X300  SE. 
Lector de DVD: 
“LG” HL-DT-ST DVD-ROM GDR 8164B. 
Disco duro: 
200 GB. 
Monitor: 
“Philips 17” Modelo 107E61 
Además, dispone de un servidor independiente que suministra la conexión de los puestos a las 
bases de datos a las que no se accede con conexión a la internet. 
- Dotación documental: 
RELACIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 
 
Título de colección Años Número de Volúmenes 
Jurisprudencia Tribunal Constitucional 1981-2007 78 
Jurisprudencia Social 1984-2007 106 
Diccionario Jurídico  
 44 
Legislación de las Comunidades Autónomas 1991-2007 253 
Códigos Legislativos  
 169 
Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi 1930-2007 189 
Repertorio Cronológico de Legislación 1930-2007 164 
Repertorio Jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia 1997-2007 33 
Repertorio de Jurisprudencia Tributaria 1992-2007 39 
Repertorio de Jurisprudencia Civil 1992-2007 48 
Revista de Derecho de Proceso Penal  8 
Revista de Derecho Ambiental  4 
Cuadernos Aranzadi de lo Social  30 
Cuadernos Aranzadi de lo Civil  27 
Cuadernos de Jurisprudencia Tributaria  34 
Revista de Derecho de Sociedades  26 
Revista Jurídica del Deporte  26 
Revista Quincena Fiscal Enero 2002- Mayo 2008 
Revista de la Unión Europea Enero 2004- Mayo 2008 
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Revista de Urbanismo y Edificación  5 
Revista de Derecho Patrimonial  9 
Factbook  14 
Monografías Fiscales  36 
 
  TOTAL: 1342 
 
RELACIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES EN FORMATO CD/DVD 
 
Título de colección Número de Volúmenes 
Jurisprudencia Tribunal Constitucional 12 
Jurisprudencia Social 12 
LEA* Social 7 
Jurisprudencia Tributaria 9 
LEA Tributaria 16 
Jurisprudencia Contencioso- Administrativa 5 
Formularios 21 
Jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales 11 
Jurisprudencia desde 1979 14 
Jurisprudencia Civil 12 
LEA Civil (Inmobiliario, Circulación de Vehículos…) 38 
Legislación 13 
Jurisprudencia Penal 5 
Bases de Datos Aranzadi 26 
Guías de Demostración Interactiva 5 
LEA Mercantil 19 
 TOTAL: 225 
 
 Espacio WI-FI. 
No se trata de un espacio físico concreto, sino que toda la Facultad es espacio WI-FI, por 
tanto, cualquier miembro de la comunidad universitaria puede conectarse a Internet en 
cualquier punto de la Facultad (incluidos los jardines). Cada grupo que compone esta 
comunidad (PDI, PAS, Alumnos, etc.) dispone de una red propia con un ancho de banda 
propio para la citada conexión. Para fomentar su uso con ordenadores portátiles se han 
habilitado puntos de conexión a la red eléctrica a lo largo de todo el espacio. 
 
Conserjería.  
La consejería de la Facultad de Derecho es un espacio de vital importancia pra el correcto 
funcionamiento de una institución como esta. No realiza únicamente las funciones propias de 
de la gestión de los aspectos materiales de edificio, sino que se constituye como un punto de 
atención, información y primera acogida de cualquier miembro de la comunidad universitaria. 
Su dotación informática es: 2 torres CPU Pentium 4 para uso interno del personal, aunque uno 
de ellos está en el despacho de la Encargada de Equipo, conectados en red y con acceso a 
Internet. 
 
Biblioteca. 
Las instalaciones de la biblioteca de la Facultad de Derecho de la UMA cuentan con una 
superficie total de 1.800 metros cuadrados, que albergan 323 puestos de lectura, de los cuales 
238 corresponden a biblioteca y 85 a hemeroteca. 
Los puntos de atención al público son tres. 
El número de metros lineales de estanterías es de 5.388,15 de las cuales 3.840,4 son de libre 
acceso, mientras que 1.548,75 están ubicadas en los depósitos. Dichas estanterías albergan 
77.241 monografías, 808 títulos de publicaciones periódicas en libre acceso y 565 colecciones 
muertas.  
Las bases de datos con las que cuenta la biblioteca son las siguientes: 
 
1.- Vlex Global 
2.- Westlaw 
3.- Tirant on line 
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4.- Tirant on line Asesores 
5.- Ley Actualidad 
6.- Iustel 
7.- Hein on Line 
8.- LexisNexis Professional 
9.- El Derecho 
10.- Colex Data 
 
 
Por lo que respecta a los equipos informáticos, para la gestión interna la plantilla dispone de 
once PCs y terminales, cinco impresoras y un escáner. 
A disposición de los usuarios existen doce PCs y terminales y 3 fotocopiadoras. 
Los lectores/reproductores son 10( 9 de discos compactos y 1 de microformas). 
 
La plantilla la integran 17 personas, que se distribuyen de la siguiente forma: 
 4 Funcionarios: 
- 1 funcionaria del grupo A (nivel 27) : Directora del área de Ciencias Jurídicas. 
- 3 funcionarios del grupo B, de los cuales una es directora adjunta (nivel 23) y 2  puestos base 
de ayudante de biblioteca (nivel 22), uno de ellos en turno de tarde, actualmente ocupados por 
dos interinos. 
13 contratados laborales: 
- 3 técnicos de biblioteca grupo 3, de los cuales, 2 realizan tareas técnicas en adquisiciones y 
1 en hemeroteca. 
-10 técnicos de biblioteca, archivos y museos grupo 3, que realizan su labor de atención a 
usuarios distribuidos en dos turnos de 5. 
 
Estimación aproximada de uso  
Aproximadamente, entre alumnos y profesores, tenemos unos 3.500 potenciales usuarios de 
los medios de que dispone el Centro. 
 


7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de  las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, en su caso, por el 
Centro encargado de organizar las enseñanzas). 
 
Para la realización de prácticas externas la UMA tiene firmados convenios con numerosas 
entidades; todas ellas están relacionadas en la página web de Universidad-Empresa 
http://www.uma.es/practicas/info/60439/relacion-de-empresas-colaboradoras/ 
 
Por poner algunos ejemplos, en los últimos tres años se han añadido los siguientes convenios 
para la realización de prácticas impulsados desde la coordinación del máster en Criminalidad e 
intervención social en menores y que pasarían a estar vigentes para el máster en Intervención 
social con menores ya que están firmados para todo el alumnado de la UMA: 
 


- Convenio con la Dirección general de Justicia juvenil de la Junta de Andalucía, 
24/05/2013 


- Convenio con la oficina del Defensor del pueblo andaluz, 22/05/2015 
- Convenio con Asociación para la vida, 16/11/2015 
- Convenio con el Ayto de Icod de los Vinos (Tenerife), 25/11/2015 
- Convenio con el Colectivo Calle (Cáceres), 14/06/2015 
- Consejería de la Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno de Canarias, 


24/03/2014 
- Convenio con Fundación Federico Ozanam (Zaragoza), 01/07/2013 
- Convenio con Asociación Deméter por la igualdad (Málaga), 02/05/2013 
- Cruz Roja española, 25/03/2013 


 
Además de estos convenios más actuales, están vigentes los firmados con anterioridad con 
asociaciones del mismo perfil que las arriba relacionadas 


 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la re visión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las i nstituciones colaboradoras, así como 
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los mecanismos para su actualización  
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
• Mantenimiento Preventivo  
• Mantenimiento Correctivo  
• Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORE S Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 


 
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


 
Tasa de Graduación:  


 
97%  


 
Tasa de Abandono:  


 
3% 


 
Tasa de Eficiencia: 


 
92% 


8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES  
 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


 
      


 
      


 
      


 
      


 
      


 
      


 
      


 
      


 
      


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS  ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS IN DICADORES DEFINIDOS 
 


La justificación de las estimaciones de las tasas de rendimiento del Máster se basa en la 
experiencia de la impartición del mismo y de las encuestas de calidad disponibles en la 
herramienta Isotools https://uma.isotools.org/kernel/estructura.cfm 


En relación a la tasa de graduación, los datos de los que disponemos es que en los cursos 
anteriores ha estado en torno al 98%. Algunos de nuestros alumnos desempeñan una 
actividad profesional que puede dificultar la total culminación de los estudios; esta situación se 
ha observado concretamente en el itinerario investigador. Hemos detectado que los mayores 
problemas se producen para la finalización del trabajo fin de master en dicho itinerario, dado 
que consistía en un trabajo de 20,5 créditos ECTS. Con el nuevo plan de estudios, el trabajo 
fin de máster es único para ambos itinerarios y consta de 9 créditos ECTS por lo que creemos 
que esta situación se verá solventada para los pocos alumnos que se ven afectados por ella. 


La tasa de abandono la estimamos en un 3%, ya que han sido únicamente entre dos y cuatro 
alumnos los que han abandonado el título en las últimas cuatro ediciones y en alguna ocasión 
directamente influida la decisión por la denegación de la beca para cursar los estudios. 


Las encuestas de calidad aportan el dato sobre tasa de eficiencia que es de un 92%. 


Como ejemplo de la buena marcha del título, en esta última encuesta de calidad el alumnado 
valoró de forma general el título con un 4,67 sobre 5 y al profesorado de la titulación con un 
4,56. La tasa de rendimiento y la de éxito están en torno al 90% durante los últimos cursos, 
fluctuando arriba y abajo alrededor de esta cifra. 


Por último, insistir en que este título tiene una tasa de solicitud sobresaliente, en torno a las 
300 por curso académico, la mayoría de ellas correspondientes a demanda de 1ª, 2ª y 3ª 
opción. De todos los títulos ofertados por la Facultad de Derecho es la que cuenta con más 
solicitudes todos los años. Sin duda este dato ya habla de la calidad de la enseñanza ofertada 
puesto que no se encuentra entre los títulos que habiliten para el ejercicio de una profesión, lo 
que podría justificar una alta demanda. 
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado 


10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 


 


10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2010/2011 


10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
 La implantación del plan de estudios propuesto en la presente Memoria se realizará de 
forma progresiva (curso a curso). Considerando que el nuevo plan de estudios se organiza en 
3  semestres  -82 créditos-, y el plan a extinguir, lo hacía igualmente en 3 semestres  -100 
créditos-; Se propone el siguiente cuadro implantación: 
 


 2009/2010 2010/2011 2011/2012 
Plan RD 56/2005 (a extinguir) Implantado 1º, 


2º y 3º 
semestre 


Extinguido 1º y 
2º semestre. 
Implantado 3º 


semestre.    


Título 
extinguido 


completamente 


Plan RD 1393/2007 (a implantar) -------- 
Implantado 1º y 


2º semestre. 


Título 
Implantado 


completamente 
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